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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSORCIO CAMPUS IBERUS

ACUERDO de 9 de septiembre de 2020, del Consejo, por el que se aprueba la designa-
ción del nuevo presidente del Consorcio Campus Iberus.

A tenor de lo establecido en el artículo 14 de los Estatutos de Campus Iberus, el presidente 
del Consorcio será designado por el Consejo entre los rectores de las universidades consor-
ciadas y ejercerá la representación legal del Consorcio. Asimismo establece que la duración 
de su mandato será de un año, debiendo ejercerse de forma rotatoria entre los rectores de las 
universidades.

El Consejo adoptó el 13 de mayo de 2020 un acuerdo para posponer la toma de posesión 
del nuevo presidente debido a la situación de excepcionalidad ocasionada por la declaración 
del estado de alarma en España mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Atendiendo al referido artículo 14 de los Estatutos del Consorcio y una vez decaído el es-
tado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En uso de las competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 13 de los Estatutos 
del Consorcio Campus Iberus.

Reunido el Consejo en sesión celebrada el 9 de septiembre de 2020 y previa deliberación 
de sus miembros ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.— Nombrar Presidente del Consorcio Campus Iberus a D. Jaume Puy i Llorens, 
rector de la Universidad de Lleida.

Segundo.— El nombramiento entrará en vigor el 10 de septiembre de 2020.

Tercero.— Trasladar el presente Acuerdo a D. Jaume Puy i Llorens.

Logroño, 9 de septiembre de 2020.— El Presidente del Consorcio Campus Iberus, Julio 
Rubio García.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/917/2020, de 9 de septiembre, por la que se modifica la Orden HAP/219/2020, 
de 24 de febrero, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designa-
ción, de un puesto vacante en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

Por Orden HAP/219/2020, de 24 de febrero, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 54, de 17 de marzo, se convocó la provisión, por el sistema de libre designación, del 
puesto de Jefe/a de Servicio de Planificación Ambiental, Número RPT: 7723, en la Dirección 
General de Cambio Climático y Educación Ambiental.

Por Orden HAP/548/2020, de 16 de junio, se amplían los plazos de presentación de solici-
tudes del procedimiento de convocatorias de provisión de puestos, por el sistema de libre 
designación, estableciendo el plazo hasta el día 22 de julio de 2020 para distintas convocato-
rias, entre la que se incluye la Orden que se modifica.

Por Orden HAP/805/2020, de 17 de agosto, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 173, de 1 de septiembre, iniciado el expediente el 21 de julio de 2020, se modifica la 
Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, en el que se incluye modificación del puesto convocado, por lo que procede la modifi-
cación de la convocatoria para la provisión del mismo, según las condiciones que establece 
dicha Orden.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3 j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, se modifica la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, del puesto de trabajo Número RPT: 7723, Jefe/a de Servicio de Planificación Am-
biental, en la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental, del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en los siguientes términos:

- Se excluyen de su participación en la convocatoria los funcionarios de la Escala Faculta-
tiva Superior, Farmacéuticos de Administración Sanitaria e Ingenieros de Montes.

- Se abre un plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de 
la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” para que puedan solicitar dicho puesto los 
funcionarios interesados de la Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especia-
listas, con titulación de Licenciado o Graduado en Ciencias Ambientales.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación (artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en los artículos 54 y 58 del texto refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho).

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2020.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para 
cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Análisis Clínicos y 
Bioquímica Clínica en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo para 
los años 2017, 2018 y 2019, aprobadas por Decreto del Gobierno de Aragón 205/2017, de 19 
de diciembre de 2017, Decreto 216/2018, de 18 de diciembre y Decreto 242/2019, de 27 de 
diciembre, respectivamente, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas ac-
tualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dis-
puesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el artículo 39.4, párrafos primero y segundo del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Ara-
gonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 38 del 
citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 
30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 21 plazas de personal estatu-
tario en la categoría de Facultativo Especialista de Área de Análisis Clínicos y Bioquímica 
Clínica, con arreglo a las siguientes:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud https://www.aragon.es/-/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional, o que puedan resultar afectadas como consecuencia de la ejecución de 
sentencia judicial firme. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará 
de forma automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 

https://www.aragon.es/-/traslados
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orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado pose-
sión de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
presente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitando, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. Los funcionarios de carrera y laboral fijo no integrados en el Sistema Nacional de 
Salud que se encuentren prestando servicios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, deberán haber tomado posesión de su plaza desempeñada o de la que tiene reser-
vada, al menos, un año antes de la fecha en que finalice el plazo de presentación de solici-
tudes para participar en el presente procedimiento.

4.3. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de plazas reseñando me-
diante los códigos de plazas y por orden de preferencia los destinos que se solicitan y que 
figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a resultas.

5.3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en la categoría a 

la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso extraordinario de 
consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la situación de ex-
cedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado”, donde opor-
tunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia del título de Especialista objeto de la presente convocatoria.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 

Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Go-
bierno de Aragón (SIRHGA).

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, 
mediante certificación, con expresión de la categoría, expedida por el órgano compe-
tente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación de servicios prestados, reconocidos a efectos de anti-
güedad, con especificación del contenido funcional del puesto de trabajo desempe-
ñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los servicios de salud de las Co-
munidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida por el 
Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certificado si 
se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que puede 
ser desempeñada por personal estatutario.

 En los méritos relativos a certificaciones redactados en un idioma distinto al castellano 
los concursantes deberán presentar, traducción literal del contenido de dichos docu-
mentos realizada por traductor jurado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión de la última 
plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia de la reso-
lución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el Director Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia de la toma de posesión de dicho rein-
greso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el 
precepto anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y asimismo le correspon-
derá, en su caso, la mecanización de la valoración de los méritos que correspondan a los 
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participantes en la convocatoria. Igualmente, resolverá las solicitudes sobre la subsanación 
de errores que puedan plantearse durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los méritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/traslados 
la resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, 
disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha Resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-

https://www.aragon.es/-/traslados


cs
v:

 B
O

A2
02

00
92

80
03

28/09/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 193

21540

tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que, en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 10/2019, de 
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30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2020.

9.9. Por necesidades organizativas y asistenciales, las tomas de posesión que resulten del 
presente proceso de movilidad voluntaria, serán coincidentes con las derivadas de los pro-
cesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo de la misma cate-
goría profesional que se convoquen con posterioridad al mismo, salvo que concurran circuns-
tancias excepcionales que justifiquen el establecimiento de fechas distintas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de septiembre de 2020.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud. P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director de Área Económico-Administra-
tiva, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ANÁLISIS CLÍNICOS Y BIOQUÍMICA 

CLÍNICA. 
Resolución de 14 de septiembre de 2020. 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Los puntos que 
salgan de la suma 

1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud (incluidos 
Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se 
incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio.  
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 
En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios prestados por los residentes 
en formación. 

0,30 mes 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. 
Se incluyen Servicios Prestados en formación sanitaria de especialista.  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países 
de la Unión Europea (UE). Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente grupo o subgrupo de 
titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona. 0,075 mes 
1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-
sanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el 
Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. La valoración de este apartado 
se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría desde la que se accede a 
esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión 
y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema 
sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,15 mes 
1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año.. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrel, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como 
becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales europeos, 
nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

  
1.1.4.- Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: Máximo 30 puntos. 
1.1.4.1.0.0.- Permanencia ininterrumpida desde la última toma de posesión en la plaza.  0,25 puntos/mes 
3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 puntos 
3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria 
originada por el COVID 19. 

0,60 puntos por 
mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por 
día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los 
distintos epígrafes del apartado 1. 

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención Primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para 
cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Cirugía General y 
Aparato Digestivo en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo para 
los años 2017, 2018 y 2019, aprobadas por Decreto del Gobierno de Aragón 205/2017, de 19 
de diciembre de 2017, Decreto 216/2018, de 18 de diciembre y Decreto 242/2019, de 27 de 
diciembre, respectivamente, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas ac-
tualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dis-
puesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el artículo 39.4, párrafos primero y segundo del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Ara-
gonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 38 del 
citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 
30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 25 plazas de personal estatu-
tario en la categoría de Facultativo Especialista de Área de Cirugía General y Aparato Diges-
tivo, con arreglo a las siguientes:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud https://www.aragon.es/-/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional, o que puedan resultar afectadas como consecuencia de la ejecución de 
sentencia judicial firme. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará 
de forma automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

https://www.aragon.es/-/traslados
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c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado pose-
sión de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
presente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitando, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.
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4.2. Los funcionarios de carrera y laboral fijo no integrados en el Sistema Nacional de 
Salud que se encuentren prestando servicios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, deberán haber tomado posesión de su plaza desempeñada o de la que tiene reser-
vada, al menos, un año antes de la fecha en que finalice el plazo de presentación de solici-
tudes para participar en el presente procedimiento.

4.3. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de plazas reseñando me-
diante los códigos de plazas y por orden de preferencia los destinos que se solicitan y que 
figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a resultas.

5.3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en la categoría 

a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso extraordinario de 
consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la situación de 
excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado”, donde 
oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de exce-
dencia.

c) Fotocopia del título de Especialista objeto de la presente convocatoria.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 

Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Go-
bierno de Aragón (SIRHGA).

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, me-
diante certificación, con expresión de la categoría, expedida por el órgano competente.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación de servicios prestados, reconocidos a efectos de anti-
güedad, con especificación del contenido funcional del puesto de trabajo desempe-
ñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los servicios de salud de las Co-
munidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida por el 
Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certificado si 
se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que puede 
ser desempeñada por personal estatutario.

 En los méritos relativos a certificaciones redactados en un idioma distinto al castellano 
los concursantes deberán presentar, traducción literal del contenido de dichos docu-
mentos realizada por traductor jurado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión de la última 
plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia de la reso-
lución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el Director Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia de la toma de posesión de dicho rein-
greso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el 
precepto anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y asimismo le correspon-
derá, en su caso, la mecanización de la valoración de los méritos que correspondan a los 
participantes en la convocatoria. Igualmente, resolverá las solicitudes sobre la subsanación 
de errores que puedan plantearse durante el plazo habilitado al efecto.
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7.4. Concluida la valoración de los méritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/traslados 
la resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, 
disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha Resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-

https://www.aragon.es/-/traslados
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tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que, en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 10/2019, de 
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2020.
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9.9. Por necesidades organizativas y asistenciales, las tomas de posesión que resulten del 
presente proceso de movilidad voluntaria, serán coincidentes con las derivadas de los pro-
cesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo de la misma cate-
goría profesional que se convoquen con posterioridad al mismo, salvo que concurran circuns-
tancias excepcionales que justifiquen el establecimiento de fechas distintas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de septiembre de 2020.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud. P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director de Área Económico-Administra-
tiva, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE CIRUGÍA GENERAL Y APARATO 

DIGESTIVO. 
Resolución de 14 de septiembre de 2020. 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Los puntos que 
salgan de la suma 

1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud (incluidos 
Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se 
incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio.  
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 
En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios prestados por los residentes 
en formación. 

0,30 mes 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. 
Se incluyen Servicios Prestados en formación sanitaria de especialista.  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países 
de la Unión Europea (UE). Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente grupo o subgrupo de 
titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona. 0,075 mes 
1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-
sanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el 
Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. La valoración de este apartado 
se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría desde la que se accede a 
esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión 
y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema 
sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,15 mes 
1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año.. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrel, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como 
becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales europeos, 
nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

  
1.1.4.- Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: Máximo 30 puntos. 
1.1.4.1.0.0.- Permanencia ininterrumpida desde la última toma de posesión en la plaza.  0,25 puntos/mes 
3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 puntos 
3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria 
originada por el COVID 19. 

0,60 puntos por 
mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por 
día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los 
distintos epígrafes del apartado 1. 

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención Primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para 
cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Nefrología en cen-
tros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo para 
los años 2017, 2018 y 2019, aprobadas por Decreto del Gobierno de Aragón 205/2017, de 19 
de diciembre de 2017, Decreto 216/2018, de 18 de diciembre y Decreto 242/2019, de 27 de 
diciembre, respectivamente, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas ac-
tualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dis-
puesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el artículo 39.4, párrafos primero y segundo del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Ara-
gonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 38 del 
citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 
30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 12 plazas de personal estatu-
tario en la categoría de Facultativo Especialista de Área de Nefrología, con arreglo a las si-
guientes:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud https://www.aragon.es/-/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional, o que puedan resultar afectadas como consecuencia de la ejecución de 
sentencia judicial firme. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará 
de forma automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

https://www.aragon.es/-/traslados
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c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado pose-
sión de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
presente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitando, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.
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4.2. Los funcionarios de carrera y laboral fijo no integrados en el Sistema Nacional de 
Salud que se encuentren prestando servicios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, deberán haber tomado posesión de su plaza desempeñada o de la que tiene reser-
vada, al menos, un año antes de la fecha en que finalice el plazo de presentación de solici-
tudes para participar en el presente procedimiento.

4.3. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de plazas reseñando me-
diante los códigos de plazas y por orden de preferencia los destinos que se solicitan y que 
figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a resultas.

5.3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en la categoría 

a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso extraordinario de 
consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la situación de 
excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado”, donde 
oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de exce-
dencia.

c) Fotocopia del título de Especialista objeto de la presente convocatoria.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 

Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Go-
bierno de Aragón (SIRHGA).

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, me-
diante certificación, con expresión de la categoría, expedida por el órgano competente.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación de servicios prestados, reconocidos a efectos de anti-
güedad, con especificación del contenido funcional del puesto de trabajo desempe-
ñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los servicios de salud de las Co-
munidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida por el 
Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certificado si 
se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que puede 
ser desempeñada por personal estatutario.

 En los méritos relativos a certificaciones redactados en un idioma distinto al castellano 
los concursantes deberán presentar, traducción literal del contenido de dichos docu-
mentos realizada por traductor jurado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión de la última 
plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia de la reso-
lución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el Director Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia de la toma de posesión de dicho rein-
greso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el 
precepto anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y asimismo le correspon-
derá, en su caso, la mecanización de la valoración de los méritos que correspondan a los 
participantes en la convocatoria. Igualmente, resolverá las solicitudes sobre la subsanación 
de errores que puedan plantearse durante el plazo habilitado al efecto.
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7.4. Concluida la valoración de los méritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/traslados 
la resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, 
disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha Resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-

https://www.aragon.es/-/traslados
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tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que, en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 10/2019, de 
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2020.
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9.9. Por necesidades organizativas y asistenciales, las tomas de posesión que resulten del 
presente proceso de movilidad voluntaria, serán coincidentes con las derivadas de los pro-
cesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo de la misma cate-
goría profesional que se convoquen con posterioridad al mismo, salvo que concurran circuns-
tancias excepcionales que justifiquen el establecimiento de fechas distintas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de septiembre de 2020.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud. P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director de Área Económico-Administra-
tiva, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE NEFROLOGÍA. 

Resolución de 14 de septiembre de 2020. 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Los puntos que 
salgan de la suma 

1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud (incluidos 
Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se 
incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio.  
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 
En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios prestados por los residentes 
en formación. 

0,30 mes 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. 
Se incluyen Servicios Prestados en formación sanitaria de especialista.  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países 
de la Unión Europea (UE). Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente grupo o subgrupo de 
titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona. 0,075 mes 
1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-
sanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el 
Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. La valoración de este apartado 
se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría desde la que se accede a 
esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión 
y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema 
sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,15 mes 
1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año.. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrel, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como 
becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales europeos, 
nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.4.- Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: Máximo 30 puntos. 
1.1.4.1.0.0.- Permanencia ininterrumpida desde la última toma de posesión en la plaza.  0,25 puntos/mes 
3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 puntos 
3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria 
originada por el COVID 19. 

0,60 puntos por 
mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por 
día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los 
distintos epígrafes del apartado 1. 

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención Primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para 
cubrir plazas de la categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria en centros sanitarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo para 
los años 2017, 2018 y 2019, aprobadas por Decreto del Gobierno de Aragón 205/2017, de 19 
de diciembre de 2017, Decreto 216/2018, de 18 de diciembre y Decreto 242/2019, de 27 de 
diciembre, respectivamente, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas ac-
tualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dis-
puesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el artículo 39.4, párrafos primero y segundo del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Ara-
gonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 38 del 
citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 
30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 25 plazas de personal estatu-
tario en la categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria, con arreglo a las siguientes:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud https://www.aragon.es/-/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional, o que puedan resultar afectadas como consecuencia de la ejecución de 
sentencia judicial firme. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará 
de forma automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

https://www.aragon.es/-/traslados
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c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado pose-
sión de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
presente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría de la correspondiente modalidad 
de atención primaria o atención especializada en su sector sanitario, y resulten desplazados 
del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener nuevo destino provisional en al-
guna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en primer lugar las vacantes de la 
modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingresados, y posteriormente, si fueran 
de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán reingresar siempre que no existan 
vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o por pasar a la situación de exce-
dencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o 
no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia 
voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un 
nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movi-
lidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.
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4.2. Los funcionarios de carrera y laboral fijo no integrados en el Sistema Nacional de 
Salud que se encuentren prestando servicios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, deberán haber tomado posesión de su plaza desempeñada o de la que tiene reser-
vada, al menos, un año antes de la fecha en que finalice el plazo de presentación de solici-
tudes para participar en el presente procedimiento.

4.3. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de plazas reseñando me-
diante los códigos de plazas y por orden de preferencia los destinos que se solicitan y que 
figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a resultas.

5.3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en la categoría a 

la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso extraordinario de 
consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la situación de ex-
cedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado”, donde opor-
tunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia del título de Médico Especialista expedido por el Ministerio de Educación, o 
en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes o la certi-
ficación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 junio sobre el ejercicio 
de las funciones de Médico de Medicina General en el Sistema Nacional de Salud.

d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 

Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Go-
bierno de Aragón (SIRHGA).

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, 
mediante certificación con expresión de la categoría, expedida por el órgano compe-
tente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación de servicios prestados, reconocidos a efectos de anti-
güedad, con especificación del contenido funcional del puesto de trabajo desempe-
ñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los servicios de salud de las Co-
munidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida por el 
Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certificado si 
se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que puede 
ser desempeñada por personal estatutario.

 En los méritos relativos a certificaciones redactados en un idioma distinto al castellano 
los concursantes deberán presentar traducción literal del contenido de dichos docu-
mentos realizada por traductor jurado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión de la última 
plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia de la reso-
lución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el Director Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia de la toma de posesión de dicho rein-
greso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el 
precepto anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y asimismo le correspon-
derá, en su caso, la mecanización de la valoración de los méritos que correspondan a los 
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participantes en la convocatoria. Igualmente, resolverá las solicitudes sobre la subsanación 
de errores que puedan plantearse durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los méritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/traslados 
la resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, 
disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha Resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-

https://www.aragon.es/-/traslados
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tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que, en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 10/2019, de 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
92

80
06

28/09/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 193

21574

30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2020.

9.9. Por necesidades organizativas y asistenciales, las tomas de posesión que resulten del 
presente proceso de movilidad voluntaria, serán coincidentes con las derivadas de los pro-
cesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo de la misma cate-
goría profesional que se convoquen con posterioridad al mismo, salvo que concurran circuns-
tancias excepcionales que justifiquen el establecimiento de fechas distintas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de septiembre de 2020.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud. P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director de Área Económico-Administra-
tiva, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: MÉDICO DE URGENCIA HOSPITALARIA. 

Resolución de 14 de septiembre de 2020. 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Los puntos que 
salgan de la suma 

1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud (incluidos 
Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se 
incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio.  
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 
En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios prestados por los residentes 
en formación. 

0,30 mes 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. 
Se incluyen Servicios Prestados en formación sanitaria de especialista.  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países 
de la Unión Europea (UE). Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente grupo o subgrupo de 
titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona. 0,075 mes 
1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-
sanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el 
Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. La valoración de este apartado 
se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría desde la que se accede a 
esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión 
y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema 
sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,15 mes 
1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año.. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrel, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como 
becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales europeos, 
nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.4.- Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: Máximo 30 puntos. 
1.1.4.1.0.0.- Permanencia ininterrumpida desde la última toma de posesión en la plaza.  0,25 puntos/mes 
3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 puntos 
3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria 
originada por el COVID 19. 

0,60 puntos por 
mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por 
día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los 
distintos epígrafes del apartado 1. 

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención Primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2020, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Alcañiz, 
por la que se aprueba la convocatoria y bases para provisión de una plaza de Técnico 
de Cultura y Turismo. 

Resolución de Alcaldía de 14 de septiembre de 2020, por la que se aprueba la convoca-
toria y bases que han de regir la provisión mediante concurso oposición libre de una plaza de 
Técnico/a de Cultura y Turismo vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayunta-
miento y comprendida en la Oferta de Empleo Público de 2020 por el presente se procede a 
su publicación.

Alcañiz, 14 de septiembre de 2020.— El Alcalde, Ignacio Urquizu Sancho.

BASES DE CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA CUBRIR 
POR EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE, Y MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN,

UNA PLAZA DE TÉCNICO DE CULTURA Y TURISMO COMO PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ PERTENECIENTE A LA ESCALA 

DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, VACANTE
EN LA PLANTILLA DEL MISMO

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De acuerdo con la oferta de empleo público para el año 2020, se convoca concurso-opo-

sición para cubrir la plaza de personal funcionario que se indica a continuación: 1 plaza per-
teneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnicos Superiores, Grupo A, 
Subgrupo A1. Denominación: Técnico de Cultura y Turismo.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido al concurso-oposición será necesario reunir en la fecha de finalización 

del plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos exigidos por el artículo 56.1 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

a) Tener nacionalidad española o, en el caso de ser extranjero, estar en situación de 
poder ser personal funcionario de una Administración Pública española, de acuerdo 
con los criterios del artículo 57 de dicho estatuto.

b) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de título universitario de Licenciatura o Grado en Humanidades, 
Turismo, Historia, Historia del Arte, Bellas Artes, Biblioteconomía y Documentación, 
Artes Escénicas, Estudios Culturales, Ciencias de la Cultura, Cine y Cultura, Publicidad 
y Relaciones Públicas.

f) Abonar la cantidad establecida como derechos de examen.

Tercera.— Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura como 

anexo I a estas bases) se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcañiz, 
presentándose en el Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de las demás formas 
previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”.
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En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias.

A la instancia se acompañará:
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento que lo sustituya.
- Resguardo de pago acreditativo de haber abonado en la c/c número 

ES38/0049/2313/64/1110114390 del Banco de Santander a nombre del Ayuntamiento de Al-
cañiz (especificando “Concurso Oposición Técnico de Cultura y Turismo” el importe de los 
derechos de examen, establecidos en 12, 13 euros.

- Fotocopia del título universitario.
- Documentos acreditativos de los méritos que se aleguen en la fase de concurso.
De acuerdo con la normativa sobre Protección de Datos Personales, a través de estas 

bases, se informa a todos los interesados en participar en esta convocatoria que los datos 
personales facilitados a través de la instancia y documentación aportada a los efectos, serán 
almacenados en el fichero de Recursos Humanos titularidad del Ayuntamiento de Alcañiz con 
la única finalidad de valorar su candidatura.

Asimismo, y a través también de estas bases, se informa de la posibilidad que tales inte-
resados tienen de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación a 
sus datos personales, en los términos establecidos por la normativa de aplicación, dirigién-
dose al Ayuntamiento de Alcañiz. Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley 
lo prevea o lo exija expresamente.

Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde u órgano en el que delegue 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada provisionalmente la 
lista de admitidos y excluidos. Dicha Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Teruel” (BOPTE), en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web.

En dicha Resolución se señalará un periodo de diez días hábiles, siguientes al de la publi-
cación en el BOPTE, para subsanación de defectos en las solicitudes, si los hubiere.

Si durante dicho plazo se presentaren escritos de subsanación de defectos, se dictará 
nueva Resolución por la que se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos, Resolu-
ción que se publicará por los mismos medios que la provisional. Si transcurre dicho plazo sin 
que se presenten dichos escritos, la lista inicialmente aprobada quedará automáticamente 
elevada a definitiva, circunstancia que asimismo se publicará en el BOPTE, en la página web 
del Ayuntamiento y en el tablón de edictos.

En la publicación de la lista definitiva se designará a los miembros del Tribunal y se indi-
cará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición, así como 
el orden de actuación de los aspirantes.

Quinta.— Tribunal.
El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: Un(a) funcionario(a) de carrera de Subgrupo A! del Ayuntamiento de Alcañiz.
Vocales:
Un vocal designado a propuesta del Instituto Aragonés de Administración Pública.
Un vocal en quien concurra la condición de catedrático o profesor titular de Universidad.
Un empleado municipal o de otra entidad local designado a propuesta de la Junta de Personal.
Dos empleados municipales o de otras entidades locales, de los cuales uno actuará como 

secretario del Tribunal.
La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesio-

nalidad, tendiéndose en la misma a la presencia lo más equilibrada que sea posible entre 
hombres y mujeres.

La pertenencia al Tribunal es a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en represen-
tación o por cuenta de nadie.

Todos sus miembros habrán de ostentar una titulación igual o superior a la requerida para 
la provisión de la plaza objeto de convocatoria y habrán de pertenecer, en cuanto que em-
pleados públicos, al mismo subgrupo al de la plaza a proveer.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los miem-
bros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la presencia del Presidente y del 
Secretario. Las decisiones se tomarán por mayoría.

El Alcalde u órgano en el que delegue dictará resolución nombrando los miembros titulares 
y suplentes del Tribunal, que se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” junto con la 
lista definitiva de aspirantes admitidos.
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Los miembros del Tribunal estarán sujetos a los supuestos de abstención y recusación 
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

El Tribunal se clasifica en la categoría primera, a los efectos previstos en la Resolución de 
2 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se 
actualiza el importe de las indemnizaciones por asistencias a Tribunales y otros órganos de 
selección de personal fijado en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Sexta.— Desarrollo del procedimiento selectivo.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su perso-

nalidad.
Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que 

alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Alcalde u órgano 
en el que delegue indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión a este concurso-oposición, a los efectos procedentes.

Los aspirantes convocados para la realización del primer ejercicio que no comparezcan a 
realizarlo a la hora fijada, quedarán decaídos en sus derechos, salvo los casos debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una convo-
catoria extraordinaria.

Asimismo, los aspirantes que superen el primer ejercicio de la fase de oposición serán 
convocados, respectivamente, para el segundo y tercero en llamamiento único, quedando 
decaídos en sus derechos los aspirantes que no comparezcan a realizar estos, con la sal-
vedad a que se refiere el párrafo anterior.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

No será necesario publicar en el “Boletín Oficial de la Provincia” el anuncio de la celebra-
ción del segundo y tercer ejercicio de la fase de oposición. Dicho anuncio deberá ser hecho 
público por el Tribunal en el local donde se haya celebrado el ejercicio anterior, en la página 
web y en el tablón de edictos del Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas, al menos, de an-
telación.

El orden de actuación de los aspirantes será el establecido con carácter general para la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Séptima.— Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección constará de dos fases: la fase de concurso y la fase de 

oposición.
A) Fase de concurso.
 Será previa a la fase de oposición, y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en 

cuenta para superar los ejercicios de la mencionada fase. En la fase de concurso se 
valorarán los siguientes méritos hasta un máximo de 15 puntos:
a) Máster en Gestión cultural o políticas culturales o turísticas (mínimo 200 horas): 4 

puntos.
b) Postgrado en Gestión cultural o políticas culturales o turísticas (mínimo 150 horas): 

3 puntos.
c) Titulaciones universitarias: Poseer titulo de licenciatura o grado en cualquiera de las 

especialidades exigidas como requisito para presentarse distinto del presentado 
como requisito de admisión. Por cada titulo 1 punto con un máximo de 3 puntos.

d) Formación y perfeccionamiento: Cursos relacionados con la gestión cultural o turís-
tica e igualdad de género: Hasta un máximo de 4 puntos.

 - De más de 10 horas y menos de 20: 0,10 puntos por curso.
 - De más de 20 horas y menos de 50: 0,20 puntos por curso.
 - De más de 50 horas: 0,30 puntos por curso.
e) Idiomas, hasta un máximo de 1 punto. Por el dominio de francés, inglés, alemán o 

italiano, acreditado mediante título expedido por organismo oficial: - Nivel medio, 
0.25 puntos.

 - Nivel superior, 0.50 puntos.
f) ) Experiencia profesional, hasta un máximo de 4 puntos.
 - Haber prestado servicios en actividades culturales o turísticas en cualquier entidad 

de la Administración Pública en funciones propias y misma categoría de la plaza 
convocada a razón de 0.10 puntos por mes completo.
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 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

 Los méritos referidos se acreditarán con la siguiente documentación:
 - Las titulaciones, másteres y postgrados mediante copia del título correspondiente.
 - El tiempo de servicios prestados en entidades de la Administración Pública, me-

diante certificado de la correspondiente entidad donde se hubieren prestado en el 
que deberán figurar la categoría profesional y funciones asignadas.

 - Los cursos de formación o perfeccionamiento, mediante fotocopia del diploma 
acreditativo de haberlos superado o, en su caso, del correspondiente certificado de 
aprovechamiento expedido por la academia o centro que los impartió. Deberá 
constar el número de horas o créditos y el programa del curso.

 - Los idiomas mediante certificado de la EOI o entidad reconocida oficialmente por 
el Ministerio de Educación en que se haga constar el nivel alcanzado.

B) Fase de oposición: Puntuación Máxima 40 puntos.
 Estará constituida por la realización de tres ejercicios: dos teóricos y uno práctico. Los 

aspirantes que no aprueben cada uno de los ejercicios quedarán eliminados y no po-
drán realizar el siguiente.

 Primer ejercicio: De carácter teórico.
 Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema de los que figuran en el anexo II, parte 

general (materias comunes).
 Los aspirantes podrán elegir el tema a desarrollar de entre dos propuestos por el Tri-

bunal. Los temas propuestos por el Tribunal serán elegidos por sorteo realizado ante 
los aspirantes.

 Para realizar el ejercicio los aspirantes dispondrán de dos horas como máximo.
 El ejercicio habrá de ser leído por los aspirantes ante el Tribunal en sesión pública, 

pudiendo el Tribunal hacer preguntas.
 El Tribunal anunciará el comienzo de la lectura en el local donde se haya realizado el 

ejercicio y en el tablón de edictos del Ayuntamiento con veinticuatro horas, al menos, 
de antelación.

 La falta de presentación de un aspirante a la lectura mencionada determinará que 
quede decaído en sus derechos, salvo los casos debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal, para los que preverá con carácter extraordinario fecha y 
hora concretas para la realización de la lectura señalada.

 En este ejercicio se valorará el nivel de conocimientos y la corrección en la redacción 
sobre el tema objeto del mismo. Dicho ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario obtener, como mínimo, 5 puntos para aprobarlo.

 Segundo: De carácter teórico.
 Consistirá en el desarrollo por escrito de 3 temas de los que figuran en el anexo II, parte 

especial (materias específicas).
 Los aspirantes podrán elegir los temas a desarrollar (uno por cada bloque de la parte 

especial (materias especificas) del anexo II), de entre seis propuestos por el Tribunal, 
dos por cada uno de los bloques mencionados. Los temas propuestos por el Tribunal 
serán elegidos por sorteo realizado ante los aspirantes.

 Para realizar el ejercicio los aspirantes dispondrán de cuatro horas como máximo.
 El ejercicio habrá de ser leído por los aspirantes ante el Tribunal en sesión pública, 

pudiendo el Tribunal hacer preguntas.
 El Tribunal anunciará el comienzo de la lectura indicado en el local donde se haya rea-

lizado el ejercicio y en el tablón de edictos del Ayuntamiento con veinticuatro horas, al 
menos, de antelación.

 La falta de presentación de un aspirante a la lectura mencionada determinará que 
quede decaído en sus derechos, salvo los casos debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal, para los que preverá con carácter extraordinario fecha y 
hora concretas para la realización de la lectura señalada.

 En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y calidad de la expresión 
escrita, el orden en las ideas, así como aportaciones personales y capacidad de sín-
tesis del aspirante. Dicho ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario ob-
tener, como mínimo, 10 puntos para aprobarlo.

 Tercer ejercicio: de carácter práctico.
 Consistirá en la emisión de un informe, proyecto o programación sobre un supuesto 

práctico propuesto por el Tribunal, basado en las materias específicas contenidas en la 
parte especial del temario que figura como anexo II a estas bases, y que, en todo caso, 
habrá de versar sobre contenidos propios de los procedimientos, tareas y funciones 
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habituales de la plaza objeto de convocatoria. Dicho ejercicio se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario obtener, como mínimo, 5 puntos para aprobarlo.

 Dicho ejercicio se habrá de realizar en un tiempo máximo de dos horas y media.
 El ejercicio habrá de ser leído por los aspirantes ante el Tribunal en sesión pública. 

Concluida la lectura, el Tribunal podrá solicitar aclaraciones al aspirante en relación con 
el contenido de dicho informe proyecto o programación.

 El Tribunal anunciará el comienzo de la lectura en el local donde se haya realizado el 
ejercicio y en el tablón de edictos del Ayuntamiento con veinticuatro horas, al menos, 
de antelación.

 La falta de presentación de un aspirante a la lectura mencionada determinará que 
quede decaído en sus derechos, salvo los casos debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal, para los que preverá con carácter extraordinario fecha y 
hora concretas para la realización de la lectura señalada.

 En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y calidad de la expresión 
escrita, el orden en las ideas, así como aportaciones personales y capacidad de sín-
tesis del aspirante. Concluido cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará pública en el 
local donde se haya realizado y en el tablón de edictos del Ayuntamiento la puntuación 
obtenida en aquél por los aspirantes.

 Concluidos los tres ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará pública en el local 
donde se haya realizado el último y en el tablón de edictos del Ayuntamiento la relación 
de aspirantes que hayan aprobado dicha fase, con indicación de la puntuación total 
obtenida. Asimismo, hará pública en esos mismos lugares la relación que contenga la 
valoración de los méritos de la fase de concurso, con indicación de la puntuación obte-
nida en cada uno de los méritos y la puntuación total obtenida en éstos.

Octava.— Relación de aprobados y propuesta de contratación.
La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase de concurso y en la fase de oposición.
El Presidente del Tribunal elevará al Alcalde u órgano en el que delegue la relación de 

aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición, en la que figurará, respecto de cada 
uno, la puntuación obtenida en ésta, en la fase de concurso y la puntuación total. La citada 
relación se elaborará por orden de puntuación total obtenida por dichos aspirantes, y se pu-
blicará en el local donde se haya realizado el último ejercicio y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. Dicha relación contendrá propuesta de nombramiento a favor del aspirante 
aprobado que haya obtenido mayor puntuación.

Si ningún aspirante aprobara, el procedimiento citado será declarado desierto.
El Tribunal no podrá proponer el nombramiento de más de un aspirante aprobado.
El resto de aspirantes que habiendo superado la fase de oposición no resulten propuestos 

integrarán una Bolsa de empleo para futuros nombramientos interinos en casos de ausencias 
o vacantes, por el orden de puntuación obtenido. La vigencia de esta Bolsa en ningún caso 
será superior a 3 años quedando sin vigencia por cualquier convocatoria que pudiera ha-
cerse.

En caso de que el aspirante propuesto no presente en plazo la documentación a que se 
refiere la base siguiente, no reuniera los requisitos exigidos o renuncie a su nombramiento 
antes de producirse éste, se podrá nombrar al aspirante aprobado que siga en puntuación al 
inicialmente propuesto. Si en éste concurriera también alguna de esas circunstancias, se 
podrá nombrar al que le siga en puntuación y así sucesivamente hasta agotar, en su caso, el 
número de aspirantes aprobados.

Novena.— Aportación de documentos y nombramiento del aspirante aprobado.
El aspirante aprobado respecto del que se haya propuesto su nombramiento dispondrá del 

plazo de veinte días naturales, a contar desde la fecha de publicación en el tablón de edictos 
de la relación de aspirantes aprobados, para aportar los documentos justificativos de los si-
guientes requisitos a que se refiere la Base Segunda:

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
imposibilite el normal ejercicio de la función.

- Declaración responsable, ante el Alcalde, acreditativa del requisito a que se refiere el 
apartado d) de la Base Segunda.

- Documento acreditativo de ostentar la titulación y formación exigidas(original o fotocopia 
compulsada del mismo).

- Documentos originales acreditativos de los méritos alegados.
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Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentare la documentación o, del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno 
de los requisitos señalados en la base segunda, no podrá ser contratado, y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Una vez aportados tales documentos y acreditado el cumplimiento de los requisitos a que 
aquellos se refieren, el Alcalde u órgano en el que delegue adoptará el acuerdo de nombra-
miento al referido aspirante, procediéndose a la toma de posesión del mismo.

Décima.— Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige, además de por estas bases, por las normas siguientes, entre otras:
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 

de abril, de Administración Local de Aragón; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

Undécima.— Impugnación.
Contra las presentes bases, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que ponen fin a la vía administra-
tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. Si opta 
por interponer recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio.
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ANEXO I 

MODELO DE INSTANCIA 

 

DON/DOÑA                                                                    , con D.N.I. 

 y domicilio en calle                                                                   , nº       piso      puerta      ,  

con dirección de e-mail: 

y teléfono móvil: 

EXPONE: 

Que he tenido conocimiento de la convocatoria por el Ayuntamiento de Alcañiz del 
concurso-oposición para proveer una plaza de Técnico de Cultura y Turismo como 
personal funcionario de carrera del Ayuntamiento perteneciente a la escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, a través de su publicación en el “Boletín 
oficial del Estado”, número    , de      de                    de 2020 y que reúno todos los 
requisitos exigidos para concurrir al mismo. 

Así mismo declaro bajo mi responsabilidad que no me hallo inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas y poseo la capacidad funcional necesaria para su desempeño. 

SOLICITA: 

Ser admitido/a en este procedimiento de selección. 

FECHA Y FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 

SR.ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
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ANEXO II
PROGRAMA DE LA FASE DE OPOSICIÓN

Parte general (materias comunes).
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. De los españoles y los 

extranjeros.
Tema 2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Garantías de las libertades y 

derechos fundamentales. Principios rectores de la política social y económica. Garantías. 
Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales.
Tema 4. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.
Tema 5. La Unión Europea. Instituciones, organización y competencias.
Tema 6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho 

de la Unión Europea. La participación de las Comunidades Autónomas en la aplicación del 
Derecho Comunitario.

Tema 7. La Organización Territorial del Estado I. Principios generales establecidos en la 
Constitución. La Administración Local: el municipio y la provincia en la Constitución.

Tema 8. La Organización Territorial del Estado II. Contenido esencial de los Estatutos de 
Autonomía. Organización institucional básica de las Comunidades Autónomas. Competen-
cias exclusivas del Estado. Competencias de las Comunidades Autónomas.

Tema 9. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. La reforma del Es-
tatuto. La organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tema 10. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de 
las competencias.

Tema 11. Competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón, según el Estatuto de Au-
tonomía de Aragón (Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril).

Tema 12. Las Cortes de Aragón. El Justicia de Aragón.
Tema 13. El municipio; concepto. Alteración de términos municipales. El Padrón de habi-

tantes. Derechos y deberes de los vecinos.
Tema 14. Gobierno y administración del municipio: el Ayuntamiento. Elección de los con-

cejales y constitución del Ayuntamiento. Atribuciones del Pleno.
Tema 15. El Alcalde: elección, cese y atribuciones. La Junta de Gobierno Local: composi-

ción y atribuciones.
Tema 16. Sesiones del Pleno: clases, convocatoria y orden del día, publicidad y quórum de 

asistencia. Quórum de adopción de acuerdos. El acta de las sesiones: contenido, elaboración 
y aprobación. El libro de actas.

Tema 17. Competencias de los municipios. Servicios municipales obligatorios.
Tema 18. La Diputación Provincial: elección de sus miembros, órganos y competencias de 

la misma. La Comarca: elección de los miembros del Consejo Comarcal, órganos y compe-
tencias de aquéllas.

Tema 19. Órganos de las Administraciones Públicas: principios generales y competencia. 
Abstención y Recusación. Los interesados en el procedimiento administrativo: capacidad de 
obrar ante las Administraciones Públicas y representación. Derechos de los ciudadanos. El 
acceso a Archivos y Registros.

Tema 20. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Términos y plazos.
Tema 21. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los mismos. Notificación y 

publicación. Nulidad y anulabilidad de los actos administrativos.
Tema 22. . La obligación de resolver. El silencio administrativo en procedimientos iniciados a 

solicitud de los interesados. La falta de resolución expresa en procedimientos iniciados de oficio.
Tema 23. El procedimiento administrativo común: iniciación de oficio y a solicitud del inte-

resado, ordenación e instrucción, y finalización.
Tema 24. La revisión de oficio de disposiciones y actos nulos. La declaración de lesividad 

de actos anulables. La revocación de actos y rectificación de errores.
Tema 25. Los recursos administrativos: de reposición, de alzada y extraordinario de revi-

sión. Reclamaciones previas a la vía judicial civil y a la vía judicial laboral.
Tema 26. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, 
provisión y carrera administrativa. Personal laboral.

Tema 27. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El con-
trol presupuestario.
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Tema 28. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de 
género.

Tema 29. Protección de datos de carácter personal. Derechos de las personas. Ficheros 
de titularidad pública y privada. La Agencia de Protección de Datos.

Parte especial (materias específicas).
Bloque 1. Gestión cultural:
Tema 30. Concepto de Cultura: ámbitos y sectores de la Cultura.
Tema 31. La Cultura como factor de desarrollo local. Cultura, territorio y desarrollo. Cultura 

y empleo.
Tema 32. La gestión cultural en el marco de la Administración. Bases jurídicas de las polí-

ticas culturales. Competencias en materia de cultura de las diferentes Administraciones Pú-
blicas.

Tema 33. Políticas culturales en España.
Tema 34. La Política cultural en Aragón.
Tema 35. Líneas de intervención de la DGA en materia de Cultura. Líneas de intervención 

de la DPTE en materia de Cultura.
Tema 36. Programas y proyectos culturales. Características generales.
Tema 37. Evaluación de los proyectos culturales.
Tema 38. Marketing y publicidad de los proyectos culturales.
Tema 39. Fijación de precios y estrategias de generación de ingresos en el ámbito cultural.
Tema 40. Gestión y planificación de equipamientos culturales. Análisis, funcionamiento y 

características de las distintas tipologías de recintos culturales.
Tema 41. Equipamientos Culturales en Aragón.
Tema 42. Las artes escénicas y musicales en Aragón. La red aragonesa de espacios es-

cénicos de Aragón. El circuito de artes escénicas, musicales y plásticas de Aragón. Ferias de 
teatro y música en Aragón. Festivales de Aragón.

Tema 43. Otras expresiones artísticas culturales: Artes plásticas, artesanía, sector del 
libro, y producción audiovisual. Medios de comunicación, asociaciones y fundaciones cultu-
rales en Aragón.

Tema 44. La gestión de los espectáculos. Normativa reguladora de espectáculos públicos 
y actividades recreativas, principales aspectos a tener en cuenta.

Tema 45. La seguridad en las actividades culturales y escénicas de carácter público: iden-
tificación y prevención de riesgos y métodos de respuesta a incidencias.

Tema 46. Los derechos de propiedad intelectual e industrial.
Tema 47. Contratación del Sector Público: Preparación y adjudicación de los contratos 

administrativos. Tipos de contratos. Pliegos de prescripciones técnicas.
Tema 48. Contratos privados. Contrato de patrocinio. Protección de datos de carácter per-

sonal.
Tema 49. Salas de exposiciones y centros de arte de Alcañiz Organización y diseño de 

exposiciones.
Tema 50. La formación profesional del documentalista. El papel del documentalista en el 

siglo XXI. Ética y deontología de los profesionales de las Unidades de Información.
Tema 51. El centro de documentación: concepto, funciones y servicios. Planificación, di-

seño y evaluación de Unidades de Información. Gestión y marketing.
Tema 52. El cliente del servicio de documentación: detección de necesidades. Perfil del 

usuario. Estudios y formación de usuarios. Calidad de los servicios y satisfacción del usuario.
Tema 53. Creación de documentos electrónicos, su distribución a través de redes. Publi-

caciones electrónicas. Formatos.
Tema 54. La conservación de documentos. Digitalización, preservación y difusión de las 

colecciones digitales.

Bloque 2. Patrimonio y turismo.
Tema 55. El Patrimonio Cultural español y aragonés.
Tema 56. Normativa legal y administrativa sobre patrimonio cultural.
Tema 57. Gestión del patrimonio local y comarcal.
Tema 58. Comercialización del patrimonio.
Tema 59. Patrimonio Cultural y desarrollo local y regional.
Tema 60. El museo: realidad social y realidad museológica. Evolución histórica. Tenden-

cias actuales.
Tema 61. Gestión y organización de un museo en la actualidad.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
92

80
07

28/09/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 193

21588

Tema 62. La realidad museística de Aragón. Principales museos e iniciativas actuales.
Tema 63. Concepto de turismo. Definiciones y conceptos básicos de la actividad turística.
Tema 64. La política turística. Competencias del turismo en la Administración Pública. Ins-

tituciones, organizaciones y asociaciones turísticas.
Tema 65. Impacto económico del turismo. El turismo como factor de desarrollo local.
Tema 66. Desarrollo sostenible y turismo. Geografía del turismo cultural.
Tema 67. Geografía del turismo. Sociología del turismo.
Tema 68. El turismo cultural. Geografía del turismo cultural.
Tema 69- Los agentes turísticos. Principales agentes del turismo cultural.
Tema 70. Transportes e infraestructuras del turismo. Grandes tendencias del mercado tu-

rístico.
Tema 71. Patrimonio y turismo como motor de desarrollo socioeconómico.
Tema 72. El fenómeno turístico: sus orígenes, evolución y significado. Las Agencias de 

Viajes. Los guías de turismo.
Bloque 3. Cultura y turismo en Alcañiz y su entorno.
Tema 73. El Alcañiz actual: caracterización demográfica, sociocultural, económica y polí-

tica. Infraestructuras, dotaciones y servicios.
Tema 74. Geografía Alcañiz y sus barrios: características y población.
Tema 75. Evolución histórica de Alcañiz.
Tema 76. Realidad cultural de Alcañiz: principales programas y proyectos. Equipamientos 

sociales, educativos y culturales.
Tema 77. La vida asociativa en Alcañiz. Asociaciones y otras entidades de carácter cul-

tural.
Tema 78. Realidad turística de la provincia de Teruel.
Tema 79. Realidad turística de la Comarca del Bajo Aragón.
Tema 80. Realidad turística de Alcañiz: principales recursos, proyectos, rutas, infraestruc-

turas turísticas de Alcañiz.
Tema 81. Plan de dinamización turística de Alcañiz.
Tema 82. El Castillo de Alcañiz. Historia, Plan Director, gestión y dinamización.
Tema 83. La Semana Santa Alcañizana y del Bajo Aragón.
Tema 84. La Concordia de Alcañiz.
Tema 85. La festividad de San Jorge en Alcañiz la Ciudad: Antecedentes históricos del 

personaje y celebración a lo largo de los últimos años.
Tema 86. Historia, cultura y arte de la Ciudad de Alcañiz. Los Humanistas.
Tema 87. La Biblioteca Pública y su organización. Red de Bibliotecas en la Ciudad de Al-

cañiz.
Tema 88. Museos y Archivos en la ciudad de Alcañiz. El Archivo histórico de Alcañiz.
Tema 89. Centros culturales del Ayuntamiento de Alcañiz.
Tema 90. Bibliografía y fuentes documentales sobre la ciudad de Alcañiz. Publicaciones 

del Ayuntamiento.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/918/2020, de 17 de septiembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
financiación del programa “Abierto por Vacaciones” correspondiente al periodo vaca-
cional de verano y septiembre, en los centros públicos de Educación Especial y en los 
centros públicos que impartan Educación Infantil y Primaria que escolaricen alumnado 
con necesidades educativas especiales para el curso 2019-2020.

Mediante Orden ECD/1767/2019, de 12 de diciembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
3, de 7 de enero de 2020), se convoca la participación en la financiación del programa “Abierto 
por Vacaciones” en los Centros Públicos de Educación Especial y en los Centros Públicos que 
impartan Educación Infantil y Primaria que escolaricen alumnado con necesidades educativas 
especiales para el curso 2019-2020.

De conformidad con lo establecido en el apartado noveno de la convocatoria, con fecha 11 
de septiembre de 2020 se dictó, por el Director General de Innovación y Formación Profe-
sional, la correspondiente propuesta de resolución definitiva del procedimiento.

De acuerdo con lo establecido en el apartado décimo de la convocatoria, evacuados los 
trámites oportunos, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte resolverá mediante Orden 
la convocatoria que contendrá, en relaciones separadas, las solicitudes autorizadas con indi-
cación de las cuantías máximas asignadas y las solicitudes excluidas con indicación expresa 
de la causa que motiva su exclusión. La citada Orden será publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, con efectos de notificación, y en la página web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, para su general conocimiento.

Consta en el expediente que se han seguido los criterios de valoración recogidos en el 
apartado octavo de la convocatoria, así como el resto de trámites exigidos por la misma.

De conformidad con lo anterior, evacuados los trámites oportunos y dando cumplimiento a 
la convocatoria, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación de centros autorizados en la convocatoria de financiación 
del programa “Abierto por Vacaciones” correspondiente al periodo vacacional de verano y 
septiembre, en los Centros Públicos de Educación Especial y en los Centros Públicos que 
impartan Educación Infantil y Primaria que escolaricen alumnado con necesidades educativas 
especiales para el curso 2019-2020, que figura como anexo I a esta Orden, con indicación de 
las cuantías máximas, y la relación de centros excluidos, con indicación expresa de la causa 
que motiva su exclusión, que figura como anexo II.

Segundo.— Ordenar la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, con 
efectos de notificación, y en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
del Gobierno de Aragón, http://www.educaragon.org/, para su general conocimiento.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/12015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin 
perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

De acuerdo con la normativa citada, los centros públicos no están legitimados para inter-
poner dichos recursos. No obstante, podrán oponerse a esta Orden mediante escrito moti-
vado, indicando las razones que fundamentan su pretensión.

Zaragoza, 17 de septiembre de 2020.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

http://www.educaragon.org/
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ANEXO I 

CENTROS AUTORIZADOS 
 
 
 

CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
 

CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA CUANTÍA MÁXIMA 
C.P.E.E. LA ALEGRÍA MONZÓN HUESCA 10.000 € 
C.P.E.E. ÁNGEL RIVIERE ZARAGOZA ZARAGOZA 46.468 € 
C.P.E.E. JEAN PIAGET  ZARAGOZA ZARAGOZA 76.116 € 

 
 
 

CENTROS PÚBLICOS QUE IMPARTEN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
(CON A.C.N.E.E.s PARTICIPANTES) 

 
CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA CUANTÍA MÁXIMA 

C.E.I.P. SAN MIGUEL MORA DE RUBIELOS TERUEL 1.125 € 
C.E.I.P. MIGUEL A. ARTAZOS UTEBO ZARAGOZA 1.610 € 
C.E.I.P. OCTAVUS UTEBO ZARAGOZA 1.610 € 
C.E.I.P. ANA MAYAYO ZARAGOZA ZARAGOZA 2.100 € 
C.E.I.P. BASILIO PARAÍSO ZARAGOZA ZARAGOZA 1.050 € 
C.E.I.P. CÁNDIDO DOMINGO ZARAGOZA ZARAGOZA 2.520 € 
C.E.I.P. CATALINA DE ARAGÓN ZARAGOZA ZARAGOZA 2.450 € 
C.E.I.P. CESAR AUGUSTO ZARAGOZA ZARAGOZA 2.380 € 
C.E.I.P. MARIE CURIE ZARAGOZA ZARAGOZA 2.520 € 
C.E.I.P. RAMÓN SAINZ DE 
VARANDA ZARAGOZA ZARAGOZA 2.100 € 

C.E.I.P. VADORREY LES ALLÉES ZARAGOZA ZARAGOZA 1.610 € 
C.E.I.P. ZALFONADA ZARAGOZA ZARAGOZA 2.100 € 
C.P.I. JULIO VERNE ZARAGOZA ZARAGOZA 2.100 € 
C.P.I. RÍO SENA ZARAGOZA ZARAGOZA 2.450 € 
C.P.I. ZARAGOZA SUR ZARAGOZA ZARAGOZA 4.098 € 
C.E.I.P. ODÓN DE BUEN ZUERA ZARAGOZA 2.100 € 
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ANEXO II 

CENTROS EXCLUIDOS 
 
 

CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA CAUSA 

C.R.A. ORBA MUEL ZARAGOZA No cumple (Apdo. 4º.1 de 
la convocatoria) 

C.E.I.P. FLORENCIO JARDIEL PEÑAFLOR ZARAGOZA No cumple (Apdo. 4º.1 de 
la convocatoria) 

C.E.I.P. PARQUE EUROPA UTEBO ZARAGOZA No cumple (Apdo. 4º.1 de 
la convocatoria) 

C.E.I.P. DOCTOR AZÚA ZARAGOZA ZARAGOZA No cumple (Apdo. 4º.1 de 
la convocatoria) 

C.E.I.P. LAS FUENTES ZARAGOZA ZARAGOZA No cumple (Apdo. 4º.1 de 
la convocatoria) 

C.P.I. ARCOSUR ZARAGOZA ZARAGOZA No cumple (Apdo. 4º.1 de 
la convocatoria) 
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2020, de la Directora General de Planificación y 
Equidad, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Formación Profe-
sional Específica “CPA Salduie” de Zaragoza.

Examinado el expediente administrativo instruido a instancia del representante del Centro 
Privado de Formación Profesional Específica “CPA Salduie”, código 50011574, con domicilio 
en la avenida Ramón Sáinz de Varada, número 1-3, de Zaragoza, solicitando la modificación 
de la autorización para la implantación de los ciclos formativos de Técnico Superior en Mar-
keting y Publicidad y Técnico Superior en Dietética, y así como para la implantación en su 
modalidad a distancia del ciclo formativo de Técnico Superior en Acondicionamiento Físico.

Vistos los informes emitidos por la Unidad Técnica de Construcción del Servicio Provincial 
de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, sobre el cumplimiento de la normativa vigente, 
en cuanto a espacios mínimos se refiere, y con relación a la adecuación de las instalaciones 
a los planos aprobados; así como los emitidos por la Inspección de Educación sobre la ade-
cuación del equipamiento, en cuanto a los ciclos formativos presenciales; y habida cuenta de 
que el centro tiene autorizado en la modalidad presencial el Ciclo Formativo de Técnico Su-
perior en Acondicionamiento Físico, y vistos los informes emitidos sobre la adecuación de la 
plataforma de teleformación y la disponibilidad e idoneidad de medios y materiales, para ga-
rantizar el correcto desarrollo de las enseñanzas a distancia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autori-
zaciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general, en la Orden 
ECD/426/2019, de 24 de abril, por la que se regulan las enseñanzas de los ciclos formativos 
de Formación Profesional y las enseñanzas deportivas de régimen especial en la modalidad 
a distancia en la Comunidad Autónoma de Aragón, y en virtud de las competencias atribuidas 
en el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, resuelvo:

Primero.— Modificar la autorización del centro docente privado que se describe a conti-
nuación:

Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional Específica.
Denominación específica: “CPA Salduie”.
Titular: Fundación CPA-Salduie.
Código: 50011574.
Domicilio: Avenida Ramón Sáinz de Varanda, número 1-3.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Modificación de la autorización en las siguientes enseñanzas:
- Implantación de las siguientes enseñanzas en modalidad presencial:
- COM³04- Técnico Superior en Marketing y Publicidad. 2 grupos (1.º y 2.º curso) / 60 pp.ee.
- SAN302- Técnico Superior en Dietética. 2 grupos (1.º y 2.º curso) / 60 pp.ee.
- Implantación de las siguientes enseñanzas en modalidad a distancia:
- AFD302- Técnico Superior en Acondicionamiento Físico. 40 alumnos / módulo profe-

sional.
Como resultado de dicha modificación, el centro quedaría configurado de la siguiente 

forma:
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MODALIDAD PRESENCIAL

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

AFD201 - CONDUCCIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS EN EL MEDIO
NATURAL

2 grupos (1º y 2º curso) / 60 pp.ee.

IMS202 – VÍDEO DISC-JOCKEY Y SONIDO 2 grupos (1º y 2º curso) / 60 pp.ee.

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

IMS301 - ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE LA IMAGEN 2 grupos (1º y 2º curso) / 63 pp.ee.

IMS302 – PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 2 grupos (1º y 2º curso) / 60 pp.ee.

IMS303 – REALIZACIÓN DE PROYECTOS AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 2 grupos (1º y 2º curso) /63 pp.ee.

IMS304 – SONIDO PARA AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 2 grupos (1º y 2º curso) / 60 pp.ee.

IMS305 – ANIMACIONES, 3D, JUEGOS Y ENTORNOS INTERACTIVOS 2 grupos (1º y 2º curso) / 63 pp.ee.

AFD301 – ENSEÑANZA Y ANIMACIÓN SOCIODEPORTIVA 2 grupos (1º y 2º curso) / 63 pp.ee.

AFD302 – ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 2 grupos (1º y 2º curso) / 60 pp.ee.

COM304 – MARKETING Y PUBLICIDAD 2 grupos (1º y 2º curso) / 60 pp.ee.

SAN302 – DIETÉTICA 2 grupos (1º y 2º curso) / 60 pp.ee.

ENSEÑANZAS DEPORTIVAS

TÉCNICO DEPORTIVO EN BALONCESTO
2 grupos (Ciclo inicial y Ciclo final) / 60

pp.ee.

MODALIDAD A DISTANCIA

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

IMS301 - ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE LA IMAGEN 40 alumnos por módulo profesional

IMS302 – PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 40 alumnos por módulo profesional

IMS303 – REALIZACIÓN DE PROYECTOS AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 40 alumnos por módulo profesional

IMS304 – SONIDO PARA AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 40 alumnos por módulo profesional

IMS305 – ANIMACIONES, 3D, JUEGOS Y ENTORNOS INTERACTIVOS 44 alumnos por módulo profesional

AFD301 – ENSEÑANZA Y ANIMACIÓN SOCIODEPORTIVA 44 alumnos por módulo profesional

AFD302 – ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 40 alumnos por módulo profesional

Segundo.— El Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, previo 
informe de la Inspección de Educación, aprobará expresamente la relación de personal que 
impartirá docencia en el centro.
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Tercero.— La presente Resolución surtirá efectos a partir del curso escolar 2020-2021, y 
se comunicará de oficio al Registro de Centros Docentes no Universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Cuarto.— El Centro deberá cumplir la normativa vigente en lo relativo a condiciones higié-
nicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad, así como en lo referente a barreras arqui-
tectónicas, CTE y cualquier otra normativa aplicable.

Quinto.— Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente en cada 
momento y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Resolución.

Sexto.— De conformidad con el artículo 10 de la Orden ECD/426/2019, de 24 de abril, por 
la que se regulan las enseñanzas de los ciclos formativos de Formación Profesional y ense-
ñanzas deportivas de régimen especial en la modalidad a distancia en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, la extinción o revocación de la autorización de la enseñanza en la modalidad 
presencial conllevará la extinción o revocación de dicha enseñanza en la modalidad a dis-
tancia.

Séptimo.— Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 58 del texto refundido de 
la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2020.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/919/2020, de 9 de julio, por la que se hace pública la convocatoria de ayu-
das individuales para personas con grado de discapacidad y personas en situación de 
dependencia, para 2020.

La Constitución Española de 1978 proclama que corresponde a los poderes públicos pro-
mover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en 
que se integren sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud; y, facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.

De acuerdo con el artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, la Comunidad Autónoma de Aragón posee compe-
tencia exclusiva en materia de acción social, y le compete la ordenación, organización y de-
sarrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y 
otros colectivos necesitados de protección social.

Por otra parte, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones señala en 
su Exposición de Motivos que las subvenciones, además de ser técnica de fomento de deter-
minados comportamientos considerados de interés general, son procedimiento de colabora-
ción entre la Administración pública y los particulares para la gestión de actividades de interés 
público.

La Ley 4/1996, de 22 de mayo, creó el Instituto Aragonés de Servicios Sociales como Or-
ganismo Autónomo, adscrito al Departamento competente en materia de servicios sociales, al 
que corresponde entre otras funciones, la gestión de ayudas dirigidas a personas discapaci-
tadas.

De acuerdo con el artículo 8 del Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales queda adscrito al Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales.

El artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón, establece que “en las materias de su 
competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su 
caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
se promulga la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, para que se aplique 
de forma compresiva a las Administraciones territoriales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como a otras entidades que conforman el sector público de Aragón, con la fina-
lidad de superar las insuficiencias identificadas y asegurar cada vez una mejor gestión y 
eficaz control de las subvenciones.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, establece que las Administraciones de las Co-
munidades Autónomas podrán, de conformidad con sus disponibilidades presupuestarias, 
conceder ayudas económicas con el fin de facilitar la autonomía personal, señalando que 
estas ayudas tendrán la condición de subvenciones y que irán destinadas a apoyar a las per-
sonas con ayudas técnicas o instrumentos necesarios para el normal desenvolvimiento mejo-
rando su calidad de vida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se procedió, en virtud de la Orden de 8 de enero de 2020, de la Consejera 
de Ciudadanía y Derechos Sociales, a la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 
del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

La Ley 5/2019, de 21 de marzo, de Derechos y garantías de las personas con discapa-
cidad en Aragón, establece en su artículo 31, relativo a las prestaciones del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Aragón, en el punto 2 “Específicamente, se apoyará la financiación 
de los gastos derivados de la adquisición de ayudas técnicas, asistencia en centros, ayudas 
a la movilidad y a la comunicación, así como aquellas otras que favorezcan la inclusión social 
de las personas con discapacidad, y se establecerán protocolos específicos a estos fines”.

La finalidad de estas ayudas de carácter individual es garantizar a las personas con disca-
pacidad la máxima integración, de manera que permita el establecimiento de vínculos fami-
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liares y sociales normalizados, tal como recoge la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón y la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas 
con discapacidad en Aragón.

Asimismo, se recogen en la presente convocatoria las medidas establecidas por el Plan de 
Racionalización del Gasto corriente del Gobierno de Aragón en el apartado dedicado a las 
Medidas relativas a Transferencias Corrientes.

Por todo lo anterior, en virtud de las competencias atribuidas como Consejera de Ciuda-
danía y Derechos Sociales en la Orden CDS/312/2020, de 25 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, al objeto de establecer las bases a las que se sujeta la Con-
vocatoria de ayudas de carácter individual para personas con discapacidad y personas en 
situación de dependencia, para el ejercicio 2020, dispongo:

Primero.— Convocatoria.
1. Se aprueba la convocatoria de ayudas individuales dirigidas a personas con discapa-

cidad y personas en situación de dependencia, para el año 2020, con sujeción a las Bases 
incluidas en esta convocatoria.

2. A las ayudas contempladas en la presente Orden, les serán de aplicación las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, Orden CDS/312/2020, de 25 de marzo, publicada en “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 74, de 15 de abril de 2020 y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

Segundo.— Cuantía y financiación.
Las ayudas se financiarán con cargo a los presupuestos del Instituto Aragonés de Servi-

cios Sociales de 2020. Las aplicaciones presupuestarias, por importe total de doscientos 
treinta y cuatro mil novecientos cincuenta y siete euros con cincuenta y seis céntimos 
(234.957,56 €) son las expuestas a continuación:

Aplicaciones presupuestarias:

G/3132/480159/91002 170.391,22 € 
G/3132/780095/91002 64.566,34 € 

Total 234.957,56 € 
 

En el supuesto que puedan concederse subvenciones por una cuantía adicional, no preci-
sará de nueva convocatoria, al amparo del artículo 58.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

BASES

Primera.— Objeto.
Se convocan para el ejercicio 2020, ayudas individuales a favor de personas con discapa-

cidad y personas en situación de dependencia, para la adquisición de prestaciones tecnoló-
gicas, ayudas técnicas y adaptaciones en el hogar y para la accesibilidad universal.

Las ayudas financiarán los gastos producidos y justificados desde el 13 de septiembre de 
2019 hasta la fecha de finalización del plazo de solicitud, establecido en la base séptima de 
esta Orden.

Segunda.— Destinatarios de las ayudas.
Podrán solicitar las ayudas, con cargo al ejercicio presupuestario de 2020:
a) Las personas que tengan Resolución de reconocimiento del grado de discapacidad 

igual o superior al 33%, a fecha de finalización del plazo de solicitud de esta convoca-
toria.

b) Las personas que tengan Resolución de reconocimiento de valoración de dependencia 
con Grado II y III, a fecha de finalización del plazo de solicitud de esta convocatoria.

 Las personas en situación de dependencia con Grado II y Grado III solo podrán aco-
gerse a las ayudas técnicas y tecnológicas, a las ayudas para la eliminación de ba-
rreras arquitectónicas de la vivienda habitual y adaptación funcional de la misma, así 
como a las ayudas incluidas en la base cuarta punto f, previstas en la presente convo-
catoria.
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 Quedan excluidas de esta convocatoria las personas que ocupan plaza en centro de 
atención residencial con carácter permanente.

Tercera.— Requisitos de los solicitantes.
Las personas que soliciten las Ayudas objeto de la presente convocatoria deberán reunir 

los siguientes requisitos:
a) Tener Resolución de reconocimiento de un grado de discapacidad o dependencia con 

anterioridad a la finalización del plazo de la presentación de las solicitudes que fija la 
presente convocatoria. Si se solicita como persona con discapacidad se ha de tener 
reconocido un grado total de discapacidad igual o superior al 33 por 100, de confor-
midad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre.

b) Estar empadronados y tener residencia efectiva en cualquier municipio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, al menos con un año de antelación a la finalización del 
plazo de presentación de la solicitud. Cuando la persona beneficiaria sea menor o 
tenga su capacidad modificada judicialmente, la persona que actúa en su nombre, en 
el ejercicio de la patria potestad o tutela, deberá tener igualmente residencia efectiva 
en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón, al menos con un año de 
antelación a la finalización del plazo de la solicitud.

c) No haber obtenido ayudas de la misma naturaleza y finalidad provenientes de enti-
dades públicas o privadas.

d) No hallarse incurso en las causas de prohibición reguladas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) Cumplir las condiciones específicas de acceso exigidas para cada tipo de ayuda que se 
establecen en esta Orden.

f) Las ayudas solicitadas deberán estar relacionadas directamente con la patología que 
dio lugar al reconocimiento de la situación de discapacidad o dependencia que les haya 
sido reconocida.

g) No haber obtenido estas ayudas para similar finalidad en los dos años anteriores, salvo 
aquellas destinadas a servicios diarios, mensuales o anuales.

Cuarta.— Tipología de las ayudas, condiciones específicas de acceso y cuantías máximas.
1. Podrán concederse ayudas, con un importe máximo que nunca cubrirá el cien por cien 

del gasto efectuado hasta el límite que en cada caso se indica, para los siguientes conceptos:
A) Ayudas de transporte para rehabilitación: Hasta 65 euros mensuales.
 Esta ayuda se concederá:

1. Para asistencia a tratamiento de rehabilitación en el IASS y en Centros concertados 
por dicho Instituto para la atención temprana de menores, hasta los seis años de 
edad.

2. Para la asistencia a Centros concertados del IASS de personas con discapacidad 
(Centro Ocupacional y Centro de Día).

Se excluye la ayuda para el transporte a:
a) Centros sanitarios.
b) Centros escolares.
c) Centros de Día, en el caso de personas mayores.
d) Los servicios que sean prestados desde los Programas de transporte social adap-

tado gestionado por las distintas Administraciones Públicas.
B) Ayudas para movilidad:

1. Adaptación de vehículo a motor: Hasta 2.200 euros.
 La persona destinataria deberá tener reconocida la dificultad de movilidad conforme 

al baremo del anexo 3 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o requerir 
adaptación en el vehículo por discapacidad que le afecte directamente a la conduc-
ción.

C) Ayudas para eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional de la vi-
vienda habitual e individual de la persona en situación de discapacidad y/o depen-
dencia:
1. Adaptación del baño o construcción de baño adaptado: Hasta 1.800 euros.
2. Adaptación de cocina: Hasta 1.500 euros.
3. Plataforma o silla salva-escaleras: Hasta 1.500 euros.
4. Construcción o colocación de rampas: Hasta 600 euros.
5. Ensanche y cambio de puertas: Hasta 600 euros.
6. Colocación de puertas automáticas: Hasta 600 euros.
Requisitos:
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a) La persona destinataria deberá tener reconocida la dificultad de movilidad conforme 
al baremo del anexo 3 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en su 
caso reconocido el grado II o III de dependencia.

b) La eliminación de barreras o adaptación funcional corresponderá al domicilio habi-
tual en el que conste empadronada la persona solicitante.

D) Ayudas técnicas y tecnológicas para:
1. Grúa con arnés para personas que tengan reconocida la dificultad de movilidad con-

forme al baremo del anexo 3 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en 
su caso reconocido el grado II o III de dependencia: Hasta 700 euros.

2. Somier articulado para personas que tengan reconocida la dificultad de movilidad 
conforme al baremo del anexo 3 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o 
en su caso reconocido el grado II o III de dependencia: Hasta 350 euros.

3. Colchón de aire antiescaras para personas que tengan reconocida la dificultad de 
movilidad conforme al baremo del anexo 3 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre, o en su caso reconocido el grado II o III de dependencia: Hasta 100 
euros.

4. Ordenador personal para personas mayores de dieciséis años con deficiencias mo-
trices o sensoriales o con problemas específicos de comunicación grave: Hasta 300 
euros.

5. Tableta para personas con deficiencias motrices o sensoriales o con problemas es-
pecíficos de comunicación grave: Para personas menores de edad entre seis a 
dieciséis años. Hasta 100 euros.

6. Procesador de palabras o comunicador para personas con problemas específicos de 
comunicación grave: Hasta 1.800 euros.

E) Ayudas para desenvolvimiento personal y la potenciación de las relaciones con el en-
torno:
1. Adquisición de un par de gafas o de lentillas no desechables: Hasta 350 euros.
2. Audífonos: Hasta 1.000 euros por unidad. A partir de los dieciséis años.
 La persona, con discapacidad sensorial, solicitante de ayudas para adquisición de 

gafas y/o audífonos, deberá tener reconocido un grado de deficiencia auditiva y/o 
visual como mínimo del 25% valorado conforme a los baremos del Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre.

3. Pañales: Hasta 500 euros anuales. Quedarán excluidos los solicitantes que hayan 
obtenido ayuda para esta finalidad proveniente de entidades públicas o privadas, 
los menores de 3 años y las personas que ocupan plaza en un centro de atención 
residencial con carácter permanente.

F) Otras prestaciones, dirigidas a mejorar el bienestar físico, material, personal y social de 
las personas con discapacidad y personas en situación de dependencia:
1. Silla adaptada para personas menores de edad con lesiones cerebrales hasta cum-

plir los dieciocho años: Hasta 400 euros.
2. Mantenimiento de implante coclear (Baterías y cables): Hasta 150 euros.

Quinta.— Cuantía de la Subvención.
Las cuantías señaladas en la Base Cuarta de la convocatoria, indican el importe máximo 

a conceder por cada concepto o modalidad. La cuantía real y el orden de prelación vendrán 
fijados por la aplicación de los criterios de valoración, contenidos en la Base Novena de la 
presente convocatoria.

Excepcionalmente, se podrá prorratear el importe global máximo destinado a las subven-
ciones, entre todos los beneficiarios de las subvenciones.

Sexta.— Solicitudes y documentación.
1. Las personas solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:
a) Solicitud dirigida a la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 

según modelo que figura como anexo a la presente Orden, cumplimentada en todos 
sus apartados y firmada por la persona solicitante o su representante legal.

b) Documentación acreditativa de los ingresos de cualquier naturaleza de la persona soli-
citante, cónyuge y familiares comprendidos en el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, que convivan en el mismo domicilio, mediante nóminas de los últimos tres 
meses, certificación de haberes de la empresa por igual periodo, estimación del rendi-
miento de las actividades empresariales, profesionales o artísticas o documentos que 
consideren oportuno para la justificación de sus ingresos laborales, así como, mediante 
declaración de la renta, estimación de sus rendimientos de capital.
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c) Factura original del gasto realizado. Facturas originales junto con los justificantes ban-
carios de pago en el caso de operaciones por un importe igual o superior a 2.500 euros.

 Las facturas deberán reunir los requisitos establecidos en el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, debiendo figurar además los siguientes datos: nombre e identificación 
fiscal de la empresa y destinatario, domicilio, fecha de expedición, y detalle del con-
cepto subvencionado.

 Los gastos de transporte para rehabilitación se justificarán mediante certificado del 
Centro que imparta los tratamientos, que acreditará la frecuencia de los mismos y la 
asiduidad en la asistencia de las personas destinatarias, concretando la cuantía de 
dicho gasto. En el supuesto de que el desplazamiento a los tratamientos se realice por 
medios distintos al transporte propio de los Centros, a dicho certificado se acompañará 
declaración responsable de las personas beneficiarias sobre el gasto, conforme al mo-
delo que figura como anexo II.

d) En el supuesto de personas menores de 14 años sin documento de identidad, deberán 
aportar certificación literal de nacimiento ó fotocopia del libro de familia.

e) Ficha de terceros debidamente cumplimentada.
f) Certificado de empadronamiento colectivo, incluida la persona solicitante, en el que 

conste el tiempo de residencia en la Comunidad Autónoma de Aragón. Para las solici-
tudes de Ayudas de eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional de 
la vivienda habitual, el domicilio de la persona solicitante que figura en la solicitud de-
berá coincidir con el que conste en el Certificado de empadronamiento.

g) Certificado del organismo público competente que acredite el grado de discapacidad o 
grado de dependencia de la persona solicitante de la ayuda, cuando haya sido emitido 
por otra Comunidad Autónoma distinta a la Comunidad Autónoma de Aragón.

h) Para las personas con capacidad modificada judicialmente, que soliciten estas ayudas, 
fotocopia de la sentencia judicial firme.

2. Conforme al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y la disposición adicional octava de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales podrá consultar o recabar los 
datos del interesado que sean necesarios para la Resolución de su solicitud a través de los 
correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la Administración u otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa 
del mismo, en cuyo caso deberá aportar la documentación acreditativa correspondiente.

3. Las personas solicitantes de estas ayudas estarán obligadas a aportar la documenta-
ción complementaria que se les demande por el órgano instructor.

4. Las Bases de la convocatoria y los impresos normalizados podrán recogerse en cual-
quiera de los Centros del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Asimismo, estarán dispo-
nibles en sede electrónica (www.aragon.es/tramites), procedimiento número 1108 y en el 
Portal de Subvenciones habilitado al efecto en la página web del Gobierno de Aragón (https://
transparencia.aragon.es/subvenciones).

Séptima.— Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días naturales a contar desde el 

día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, tal y 
como establece el artículo 15 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. Las bases completas de la convocatoria se harán públicas a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, pág. Web: http//www.pap.minhap.gob.es./bdnstrans/index.

3. Las solicitudes, se pueden presentar a través de las Unidades de Registro de docu-
mentos del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 194, de 6 de octubre de 
2016) o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. También 
se pueden presentar a través del Registro de la correspondiente Dirección Provincial del 
IASS, órgano instructor del procedimiento o telemáticamente desde el enlace de la Sede 
electrónica del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/tramites, donde se hallan disponi-
bles tanto los modelos normalizados como la aplicación informática para su presentación, 
indicando en el buscador de la sede el procedimiento número 1108, asignado a esta línea de 
subvención.

4. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en la presente convo-
catoria, el órgano instructor requerirá al interesado, de conformidad con el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

http://www.aragon.es/tramites
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://http//www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
https://www.aragon.es/tramites
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ciones Públicas, para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución que será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Octava.— Procedimiento.
1. El procedimiento de concesión de estas ayudas se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva, conforme a los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las ayudas se realizará mediante la evaluación de las solicitudes pre-
sentadas, a fin de establecer un orden de prelación entre las mismas, de acuerdo con los 
criterios de valoración, determinados en la Base Novena, y se adjudicarán dentro del crédito 
disponible, entre todas aquellas que hayan obtenido como mínimo 5 puntos.

3. El reparto se realizará teniendo en cuenta los puntos obtenidos, en aplicación de los 
criterios de valoración y baremo establecidos en la Base Novena, importes de las ayudas 
solicitadas y cuantías máximas de las mismas previstas en la Base Cuarta. En el caso de las 
ayudas solicitadas para el trasporte de rehabilitación y asistencia especializada, se realizará 
el cálculo por el número de meses para el que se solicita la misma.

4. La competencia para la instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas 
corresponderá a las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Servicios competentes 
por razón de la materia, quienes, recabarán en su caso los informes que consideren opor-
tunos.

5. El examen y valoración de las solicitudes presentadas se efectuará por una Comisión 
Provincial de Valoración, que en su organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto 
en la Orden CDS/312/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 74, de 15 de abril de 2020), y en las normas del Procedimiento Administra-
tivo Común. Los miembros de la Comisión de Valoración serán nombrados por el Director 
Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y estará constituida por un Presidente, 
dos Vocales y un Secretario, éste con voz y voto.

Todos los miembros de esta Comisión deberán tener la condición de funcionarios. Dicha 
Comisión, podrá contar con el asesoramiento de personal técnico y recabar la información 
que considere oportuna de los órganos competentes, al objeto de valorar la adecuación de las 
ayudas solicitadas con la necesidad que la discapacidad o dependencia alegada genere.

6. La citada Comisión de Valoración, tras el examen y evaluación de las solicitudes presen-
tadas, elevará un informe al Órgano Instructor expresando el resultado de la evaluación efec-
tuada. Dicho informe, según lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de 
la ayuda, su cuantía, y la puntuación obtenida, así como la propuesta de desestimación fun-
damentada del resto de solicitudes, en aplicación de los criterios de valoración y baremo es-
tablecidos en la Base Novena.

7. Los órganos instructores, a la vista del informe de la Comisión de Valoración, formularán 
la correspondiente propuesta de resolución, según el artículo 22.4 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

8. Por razones de protección especial de datos personales, en aplicación de la Ley Orgá-
nica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal 
y familiar y a la propia imagen, no aparecerá publicada ninguna concesión otorgada a per-
sonas físicas de esta convocatoria.

9. Los datos de carácter personal que se deban facilitar para la tramitación de las pre-
sentes ayudas estarán sometidos a la protección que determina la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y el 
Reglamento UE 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos 
personales y a la libre circulación de estos datos.

Novena.— Criterios de valoración y baremo.
Siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la presente Orden, las solicitudes 

de ayudas se valorarán conforme a criterios de objetividad, igualdad y no discriminación 
dentro de las disponibilidades presupuestarias.

El orden de prelación para la concesión de las ayudas, se determinará en función de la 
puntuación obtenida en la evaluación de las circunstancias económicas, personales, fami-
liares y sociales del interesado, conforme al baremo establecido en el documento anexo I a 
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las presentes Bases, no pudiéndose conceder ayuda a las solicitudes que obtengan menos 
de 5 puntos.

Décima.— Resolución y notificación.
1. La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá al Director/a Pro-

vincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por delegación del titular del Departa-
mento competente en materia de servicios sociales, a la vista de la propuesta formulada por 
el órgano instructor.

2. La resolución será motivada debiendo contener, al menos, la identificación de la per-
sona beneficiaria, puntuación obtenida, cuantía concedida, concreción del objeto, condiciones 
y finalidad de la subvención concedida, plazo de la ejecución y justificación de la subvención, 
así como de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de la ayuda por inad-
misión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto 
de solicitudes.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de cuatro 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria. Transcu-
rrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimadas sus solicitudes.

4. La resolución se notificará a los interesados, mediante el sistema de notificación per-
sonal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Contra la resolución adoptada por el Director/a Provincial que agotará la vía administra-
tiva cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimoprimera.— Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden 312/2020, de 25 de marzo, por la que se esta-

blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, de aplicación a esta convocatoria, las personas beneficiarias 
de las ayudas reguladas en la presente Orden vendrán obligadas al cumplimiento de las si-
guientes obligaciones:

a) Aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que la ayuda fue concedida.
b) Comunicar a la autoridad concedente la obtención de ayudas para la misma finalidad 

procedentes de cualquier Administración Pública o Ente público o privado. Asimismo, 
habrá de comunicarse cualquier eventualidad que altere, dificulte o impida la aplicación 
de la ayuda a la finalidad para la que se concedió.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, inspección y seguimiento de la aplica-
ción de la ayuda por parte del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, así como a 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran realizar los ór-
ganos competentes de la Diputación General de Aragón.

d) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración General del Es-
tado y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de la 
Seguridad Social.

e) Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.

 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la reali-
zación de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador cor-
porativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan 
de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los obje-
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tivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y so-
portes.

Decimosegunda.— Justificación y pago de la ayuda concedida.
1. Las ayudas que se concedan no requerirán otra justificación que la factura presentada 

con la solicitud. Revisadas y admitidas las facturas presentadas, se consignará en ellas el 
correspondiente estampillado conforme a lo establecido en el artículo 73 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. El pago del importe concedido se efectuará en un pago único, mediante ingreso en la 
cuenta bancaria indicada por la persona solicitante.

Decimotercera.— Reintegro.
Procederá la devolución de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia de la devolución en los supuestos previstos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 43 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. La competencia para exigir la 
devolución será del Director Gerente del IASS por delegación de la Consejera de Ciudadanía 
y Derechos Sociales.

Decimocuarta.— Instrucciones para la aplicación e interpretación de la convocatoria.
Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para dictar las 

instrucciones necesarias para la aplicación e interpretación de esta Orden.

Decimoquinta.— Referencias de Género.
Las menciones genéricas en masculino que puedan aparecer en esta Orden se enten-

derán igualmente referidas a su correspondiente femenino.

Decimosexta.— Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: IASS número 

06/2020.

Zaragoza, 9 de julio de 2020.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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 Instituto Aragonés de 
                                                                                                                                   Servicios Sociales 

 
 
 

ANEXO I 
 

BAREMOS APLICABLES A LAS SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA, CONVOCATORIA  2020 

 
 
 
I.- Situación económica 

INGRESOS UNIDAD 
FAMILIAR DE 1 

MIEMBRO 

INGRESOS UNIDAD 
FAMILIAR DE 2 

MIEMBROS 

INGRESOS UNIDAD 
FAMILIAR DE 3 

MIEMBROS 

INGRESOS UNIDAD 
FAMILIAR DE 4 

MIEMBROS 

INGRESOS UNIDAD 
FAMILIAR DE 5 

MIEMBROS 

INGRESOS UNIDAD 
FAMILIAR DE 6 O MÁS 

MIEMBROS 

HASTA 
ANUAL PUNTOS HASTA 

ANUAL  PUNTOS HASTA 
ANUAL PUNTOS HASTA 

ANUAL PUNTOS HASTA 
ANUAL PUNTOS HASTA 

ANUAL PUNTOS 

9.036 30 15.490 30 19.362 30 23.235 30 27.107 30 30.797 30 

10.649 25 17.103 25 20.976 25 25.493 25 30.011 25 33.884 25 

12.263 20 18.717 20 22.589 20 27.752 20 32.916 20 36.788 20 

13.876 15 20.330 15 24.203 15 30.011 15 35.820 15 39.692 15 

15.490 10 21.944 10 25.816 10 32.270 10 38.724 10 42.597 10 

17.103 5 23.557 5 27.430 5 34.529 5 41.628 5 45.501 5 

>17.103 0 >23.557 0 >27.430 0 >34.529 0 > 41.628 0 >45.501 0 
 
 
 
 II.- Situación personal 

Únicamente se considerará en caso de menores de edad y personas mayores hasta los 65 años, con capacidad 
modificada judicialmente. 
Desamparo 20 puntos 

Orfandad de padre y madre 15 puntos 
Orfandad parcial/Unidades de convivencia 
monoparentales  10 puntos 

Convivencia con padre y madre 0 puntos 
  
 
 
III.- Situación familiar 

Grado de discapacidad o situación de dependencia reconocido de otros miembros de la unidad de 
convivencia, además del solicitante.  

10 puntos 

 
 
 
IV.- Situación social: Recursos del entorno 

Viviendo en zona sin posibilidad de acceso a servicios públicos relacionados con lo solicitado  
10 puntos 

Viviendo en zona con posibilidad de acceso a servicios públicos relacionados con lo solicitado  
0 puntos 

 
 
 

V.- Otros factores 
Especiales situaciones que afecten al solicitante no contempladas en los apartados anteriores y que, a 
juicio de la Comisión Provincial de Valoración estime preciso valorar  

 
0, 5 ó 10 puntos 
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INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS BAREMOS EN EXPEDIENTES DE SOLICITUDES DE AYUDAS 
INDIVIDUALES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA, 
CONCOVATORIA 2020 
 
 
 
 
I.- Situación económica 
 
Se considerarán los recursos económicos del solicitante, cónyuge y familiares comprendidos hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad que convivan en el mismo domicilio del solicitante, incluidos los rendimientos del trabajo, 
actividades empresariales, profesionales o artísticas, prestaciones económicas por situación de dependencia, pensiones 
otorgadas por organismos públicos o entidades privadas, estimación de los rendimientos de capital, etc. 
 
En el caso de que la persona solicitante resida en domicilio distinto al familiar, pero dependa económicamente de la unidad 
familiar, se acreditarán también los ingresos de todos los miembros, hasta el segundo grado de consanguinidad, que 
integren la unidad familiar, incluidos los de la persona solicitante. 
 
 
II.- Situación Personal 
 
Esta situación se evaluará en el caso de menores de edad o mayores hasta los 65 años, con sentencia judicial declarada 
firme. 
En los supuestos de separación, divorcio y en general los de familias monoparentales, se equipararán al parámetro 
“orfandad parcial”.  
 
 
III.- Situación Familiar 
 
Se valorará la discapacidad o situación de dependencia que pudieran padecer los familiares que convivan en el domicilio 
del solicitante, otorgándose 10 puntos por cada una de las personas que se encuentren en esta circunstancia, además del 
solicitante. 
 
Se considerarán los mismos familiares que los indicados a efectos de valoración económica. 
 
 
IV.- Situación Social: Recursos del Entorno 
 
La evaluación de esta situación se efectuará teniendo en cuenta el domicilio del interesado y los recursos y servicios 
públicos de que disponga la zona, relacionados con lo solicitado.  
 
 
V.- Otros factores 
 
En este apartado se evaluará situaciones no contempladas en los apartados anteriores y que a juicio de la Comisión 
Provincial de Valoración se estime preciso evaluar. 
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I. Datos de la persona beneficiaria 
 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF/ NIE Estado Civil Sexo 
               Mujer                                           Hombre 

 
 

II. Datos del Representante legal en caso de que la persona beneficiaria tenga su capacidad modificada judicialmente, 
guardador de hecho, o quien ejerza la patria potestad en el caso de personas menores. 

 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF / NIE Relación con el solicitante 

 
 

III. Declaración 
 

 
DECLARA que se desplaza desde su domicilio para recibir atención, de acuerdo con los datos que se citan: 
 

ITINERARIO 
Localidad de Salida ………………… 
Localidad de Destino ...................... 

TIPO DE ATENCIÓN QUE RECIBE 
 

CENTRO EN EL QUE SE DISPENSA 
 

MEDIO DE TRANSPORTE 

  Coche propio 

  Tren 

  Taxi 

  Autobús 

GASTO MENSUAL 

 
……………  euros/mes 
 
Desglose: 
 
Días de viaje/mes        ………. 
 
Coste día                     .………   euros 
 

 

 

 
Instituto Aragonés de 

                                                                                                                      Servicios Sociales                                                                                                                                    
                                                                                                                             

                                  
 
 
 
 

ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TRANSPORTE 

 

SOLICITUD DE AYUDAS INDIVIDUALES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD   Y/O   EN 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA -  EJERCICIO 2020 

Número de Expediente 
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IV. Protección de datos 
   
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar ayudas individuales a personas con discapacidad o 
dependencia y a integrantes de su unidad familiar o entorno. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=309 

 
 

 
 

En …………………………………………a …………de ………………………………. .de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Firma del solicitante) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR/SRA. DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIAL 
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I. Ayudas que solicita  

Descripción de la ayuda Cuantía 

  

  
 
 

 

  

  
 
 II.  Datos de la persona beneficiaria 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF/ NIE Estado Civil Sexo 
                                            Mujer      Hombre 

Localidad de nacimiento Provincia de nacimiento  Fecha de nacimiento 

Domicilio (denominación  de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) Localidad 

Provincia Código postal Teléfono Correo electrónico 

 
III.  Datos del Representante legal en caso de que el interesado tenga su capacidad modificada judicialmente, guardador 

de hecho, o quien ejerza la patria potestad en el caso de menores 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF / NIE Relación con el solicitante 

Domicilio (denominación  de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) Código 
postal 

Localidad Provincia País 

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico 

 
IV.  Domicilio a efectos de notificaciones 
Nombre y Apellidos 

Domicilio (denominación  de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) Código 
postal 

Localidad Provincia País 

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico 

 
Instituto Aragonés de 

                                                                                                                      Servicios Sociales                                                                                                                                    
                                                                                                                             

                                  
 
 
 
 

Identificador de 
Código de Barras 
 

Identificador de 
Registro 

 

 

Espacio para validación mecánica 
 

SOLICITUD DE AYUDAS INDIVIDUALES PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD   Y/O   EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA  -  

EJERCICIO 2020 

  SS  OO  LL  II  CC  II  TT  UU  DD  

Número de Expediente 
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V.  Situación personal y asistencial 
¿Es huérfano absoluto –padre y madre-? 
                                                             Sí       No 

¿Es huérfano de padre o madre? 
                                 Padre          Madre 

¿Carece de otros familiares que le presten atención? 
                                                                                                    Sí          No 
¿Asiste a un Centro? 
                                         Sí          No 

Si la anterior respuesta es afirmativa, indique su nombre y dirección 

¿Está atendido en un Centro como residente? 
                                         Sí          No 

Si la anterior respuesta es afirmativa, indique su nombre y dirección 

¿Tiene su capacidad modificada por sentencia 
judicial? 
                                         Sí          No 

 

 
VI.  Datos de la discapacidad   
¿Ha sido reconocido con grado de 
discapacidad? 
                Sí          No 

Si esta última respuesta es afirmativa, indique 

Grado……  Fecha reconocimiento…………… 

 Provincia …………. 

¿Ha sido reconocido persona en situación 

de dependencia? 

                Sí          No 

 Si la respuesta es afirmativa, indique: 

  Grado………… Fecha reconocimiento…………… 

Provincia …………. 

    

 
VII.    Datos económicos 
VII.1 Ingresos o rentas propias 
¿Tiene ingresos o rentas propias?                          Sí              No 

Indique recursos económicos de trabajo, prestaciones, pensiones u otros ingresos. 

Concepto Cuantía anual bruta Empresa, organismo, persona 

   

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 
 
VII.2     Otras ayudas solicitadas o percibidas 

¿Ha percibido, percibe o ha solicitado ayudas para la misma finalidad?                        Sí              No 

Si la anterior respuesta es afirmativa, indique otras ayudas solicitadas o percibidas 

Concepto Cuantía anual bruta Empresa, organismo, persona 
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VIII.    Datos de la unidad económica de convivencia 
 

Nombre y apellidos de las personas 
integrantes de la unidad familiar 

Fecha 
nacimiento DNI / NIE 

Parentesco 
con 

el solicitante 

Ingresos 
anuales 

Procedencia 
de los ingresos 

      

      

      

      

      

      

      

      

 
 

 

 

Si alguno de los integrantes de la unidad familiar tiene reconocido Grado de Discapacidad o de Dependencia, indique los 

siguientes datos: 

Nombre Primer Apellido Segundo Apellido DNI /NIE Discapacidad Dependencia 

      

 
 
 
 

     

  
Indique cualquier circunstancia que le parezca importante resaltar. 

 

 

 

 

 

 
IX.   Declaración  

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos consignados en esta solicitud y los documentos que se acompañan son ciertos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
(IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar ayudas individuales a personas con discapacidad o dependencia y a 
integrantes de su unidad familiar o entorno. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los 
datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=309 
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X. Verificación y consulta de datos 
 
Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los datos del interesado que sean 

necesarios para la resolución de su expediente a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la 
Administración u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, SALVO que conste en el procedimiento su OPOSICIÓN 
EXPRESA.  

En caso de que la persona beneficiaria o su representante, SE OPONGAN a esta consulta, deberán marcar con una “X“ las 

casillas en las que no autorizan dicha comprobación. 

 

 
PERSONA BENEFICIARIA 
 
En caso de que la persona beneficiaria, SE OPONGA a esta consulta, deberá marcar con una “X” las casillas en las que no 
autoriza a dicha comprobación: 
 
  ME OPONGO: A la consulta de mis datos de identidad (Dirección General de la Policía). 

  ME OPONGO: A la consulta de mis datos de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social (TGSS). 

  ME OPONGO: A la consulta de mis datos de estar al corriente de obligaciones tributarias (AEAT). 

  ME OPONGO: A la consulta de mis datos de estar al corriente de obligaciones de pago con la CCAA. 

  ME OPONGO: A la consulta de mis datos que obren en poder del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS). 

  ME OPONGO: A la consulta de mis datos que obren en poder de la Agencia Tributaria (AEAT). 

 

 

 

REPRESENTANTE:                                                                       
 
  ME OPONGO: A la consulta de mis datos de identidad (Dirección General de la Policía). 
 

 
IMPORTANTE: Si la persona beneficiaria o su representante SE OPONEN a esta comprobación por parte del IASS, DEBERÁN 

APORTAR junto a esta solicitud fotocopia D.N.I. y la documentación complementaria actualizada de su situación laboral y 
tributaria. 

 

 

En _______________________a _________ de _____________________________ de 2020 

 

      

       

 Firma de la persona beneficiaria                                                                                                             Firma del representante 
 
 
 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
(IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar ayudas individuales a personas con discapacidad o dependencia y a 
integrantes de su unidad familiar o entorno. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los 
datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=309 
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Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los datos del interesado que sean 
necesarios para la resolución de su expediente a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la 
Administración u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, SALVO que conste en el procedimiento su OPOSICIÓN 
EXPRESA.  
 
En caso de que las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 14 años, SE OPONGAN a esta consulta, deberán 
marcar con una “X“ las casillas en las que no autorizan dicha comprobación. 
 
ES NECESARIO rellenar una copia de esta página por cada uno de los integrantes de la unidad familiar mayor de 14 años, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

 
 

 
PERSONA INTEGRANTE DE LA UNIDAD FAMILIAR: 
 
Nombre y apellidos de la persona integrante de la unidad familiar:  
 
 
                                                                              
 
  ME OPONGO: A la consulta de mis datos que obren en poder de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). 
 
  ME OPONGO: A la consulta de mis datos que obren en poder de la Agencia Tributaria (AEAT). 
 

 
 

IMPORTANTE: Si la persona integrante de la unidad familiar SE OPONE a esta comprobación por parte del IASS, DEBERÁ 
APORTAR junto a esta solicitud la documentación complementaria actualizada de su situación laboral y tributaria. 

 
 
 

 
En __________________________ a _______ de ________________________________ de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                      Firmado:  
 

 
 
 
 
 
 
 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
(IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar ayudas individuales a personas con discapacidad o dependencia y a 
integrantes de su unidad familiar o entorno. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los 
datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=309 

 
 
 

SR/SRA. DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES
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DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD: 
 

Fotocopia del DNI/NIE de la persona beneficiaria y del representante (únicamente en el caso de NO AUTORIZAR la 
consulta de identidad) 

En el supuesto de menores de 14 años sin DNI deberán aportar certificación literal de nacimiento o fotocopia del libro 
de familia. 

Certificado de empadronamiento familiar (Incluyendo al beneficiario) en el que conste el tiempo de residencia en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

Certificado del organismo público competente que acredite el grado de discapacidad o grado de dependencia del 
solicitante de la ayuda, cuando haya sido emitido por otra CC.AA distinta a la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Fotocopia de la sentencia judicial de modificación de la capacidad del beneficiario. 

En el caso de que algún miembro de la unidad de convivencia figure de alta laboral por cuenta propia, declaraciones 
trimestrales de impuestos. 

En el caso de que algún miembro de la unidad de convivencia figure de alta laboral por cuenta ajena, contrato de 
trabajo y nóminas. 

En su caso, Declaración de IRPF de los mayores de edad que conforman la unidad de convivencia o en caso de no 
figurar obligados, certificado negativo. 

En el caso de que en el momento de realizar la solicitud se perciban ingresos de prestaciones y/o pensiones 
procedentes de otros organismos, certificados de los mismos. 

Factura original del gasto realizado, junto con los justificantes bancarios de pago, en el caso de operaciones por un 
importe igual o superior a 2.500 euros.  

Anexo II (declaración responsable de Transporte, en su caso) 

Ficha de Terceros. La Solicitud y Ficha de Terceros deberán ir firmadas por la misma persona, ya sea el beneficiario-
solicitante o su representante legal. 
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ORDEN SAN/920/2020, de 21 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
anexo al concierto entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la 
utilización de los centros sanitarios en la investigación y docencia universitarias.

Con fecha 7 de septiembre de 2020, se ha suscrito anexo al concierto entre el Gobierno 
de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la in-
vestigación y docencias universitarias, en el que, entre otras medidas, se atribuye la condición 
de hospital universitario al Hospital San Jorge de Huesca y se introduce la figura del Profesor 
Contratado Doctor con vinculación clínica.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en cumplimiento de la cláusula cuarta del anexo sus-
crito, dispongo:

Ordenar la publicación del citado anexo, que se transcribe a continuación, en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2020.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS

ANEXO
ANEXO AL CONCIERTO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS CENTROS SANITARIOS EN LA 
INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA UNIVERSITARIAS

En Zaragoza, a 7 de septiembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Sira Repollés Lasheras, Sra. Consejera de Sanidad, en virtud del De-
creto de 13 de mayo de 2020, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se dis-
pone su nombramiento.

De otra parte, D.ª María Eugenia Díaz Calvo, Sra. Consejera de Ciencia, Universidad y 
Sociedad del Conocimiento, en virtud del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se dispone su nombramiento, actuando ambas en nombre y 
representación del Gobierno de Aragón, según acuerdo de este órgano de fecha 1 de julio de 
2020.

Y de otra, D. José Antonio Mayoral Murillo, Rector Magnífico de la Universidad de Zara-
goza, en nombre y representación de la misma, en ejercicio de su cargo de Rector en fun-
ciones, (Decreto 8/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón). Se encuentra facultado 
para este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en el artículo 66 del Decreto 1/2004, de 
13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Zaragoza.

Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representa-
ciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y 
necesaria para suscribir el presente Acuerdo de modificación del Concierto, y a tal efecto, 
manifiestan:

I

El Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el día 8 de mayo de 2007, acordó aprobar 
el texto del Concierto entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la utili-
zación de los centros sanitarios en la investigación y la docencia universitarias, facultando a 
la Sra. Consejera de Salud y Consumo y a la Sra. Consejera de Ciencia, Tecnología y Univer-
sidad para la firma de dicho Concierto, mediante el que se quiso renovar el suscrito entre la 
Universidad de Zaragoza y el Instituto Nacional de la Salud en el año 1989, que se hizo pú-
blico por Orden de 13 de diciembre del mismo año, con la pretensión de “atender a las modi-
ficaciones normativas existentes desde la promulgación de las normas vigentes en el mo-
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mento de la celebración del Concierto anterior, así como a las nuevas orientaciones que guían 
la formación de los futuros profesionales de la medicina y otras ciencias de la salud con la fi-
nalidad de incrementar la eficacia y calidad del sistema sanitario”; todo ello en aplicación de 
lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases 
generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias, por 
el que se desarrollaron el artículo 104 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 
y la disposición adicional sexta de la de la entonces vigente Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria.

La cláusula Duodécima del Concierto regula el procedimiento para su modificación, dispo-
niendo que cuando ésta sea necesaria “la Comisión de Seguimiento efectuará la oportuna 
propuesta motivada a las instituciones que lo suscriben. De aprobarse dichas modificaciones 
por los órganos competentes, se adjuntarán como anexos al Concierto, entrando en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” si el acto de aprobación no 
dispone otra cosa”. En su reunión celebrada el día 2 de marzo de 2020, la Comisión de Se-
guimiento acordó efectuar propuesta motivada al Gobierno de Aragón y al Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Zaragoza, de modificación del anexo I del Concierto vigente, a fin 
de suprimir la mención del “Hospital San Jorge” dentro del grupo de Centros Asociados e in-
corporar la mención del “Hospital Universitario San Jorge” dentro del grupo de Centros Uni-
versitarios, y de modificación de las cláusulas Séptima y Octava. 2.A) para incorporar la figura 
del Profesor Contratado Doctor con vinculación clínica.

II

La Base Tercera, apartado Uno, de las contenidas en el artículo 4 del Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de con-
ciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias, dispone que sólo podrán ser 
objeto de concierto con las Universidades aquellas Instituciones sanitarias que reúnan los 
requisitos que se establezcan, de común acuerdo, por los Ministerios de Sanidad y Consumo 
y de Educación y Ciencia, previo informe del Consejo de Universidades, para desarrollar la 
docencia en las distintas titulaciones o materias relacionadas con las ciencias de la salud, y 
el apartado Dos de la misma Base señala que dichos requisitos, cuya existencia será compro-
bada por la Comunidad Autónoma correspondiente, deberán garantizar que las Instituciones 
sanitarias poseen la infraestructura material necesaria para el desarrollo de las funciones 
docentes e investigadoras que se derivan del establecimiento de un concierto con la Univer-
sidad.

Por otra parte, la Base Quinta de las incluidas en el citado artículo 4 establece que se uti-
lizará la denominación “hospital universitario” cuando el concierto se refiera al hospital en su 
conjunto o que abarque la mayoría de sus servicios y/o Unidades asistenciales.

Una vez constatado que el Hospital San Jorge de Huesca reúne los requisitos exigidos por 
el artículo Segundo de la Orden de 31 de julio de 1987, por la que se establecen los requisitos 
a los que se refiere la base Tercera. Uno del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986, de 28 de 
junio, para ser concertado como “Universitario”, resulta procedente cambiar su denominación, 
que pasa a ser “Hospital Universitario San Jorge”, mediante la oportuna modificación del Con-
cierto en tal sentido.

III

Mediante Decreto 206/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se modificó el 
Decreto 84/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el régimen ju-
rídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de la Universidad de Zara-
goza, para introducir, entre otras novedades, la figura del Profesor Contratado Doctor con 
vinculación clínica, modalidad ya existente en el panorama universitario español, cuya contra-
tación, que requerirá estar en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud que 
proceda y la evaluación previa positiva por la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria 
de Aragón conforme al protocolo que se establezca al efecto, tiene como objeto el desarrollo 
de funciones docentes e investigadoras a través de la actividad asistencial en centros sanita-
rios, como una nueva opción que se suma a las ya existentes, representadas por los Catedrá-
ticos y Profesores Titulares con plaza vinculada, y que, tan pronto como sea posible su incor-
poración, contribuirá a paliar el déficit de profesorado permanente en Ciencias de la Salud de 
que adolece la institución universitaria, para lo que se hace imprescindible la oportuna adap-
tación del Concierto vigente.

En virtud de todo lo anterior, acuerdan:
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Suscribir el presente Acuerdo de modificación del Concierto entre el Gobierno de Aragón 
y la Universidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y 
docencia universitarias, suscrito el 11 de junio de 2007 y publicado mediante Orden de 22 de 
junio de 2007, del Departamento de Salud y Consumo, que se publicará mediante anexo al 
mismo, a través de los Departamentos competentes en materia de salud y educación univer-
sitaria, conforme a las siguientes cláusulas:

Primera.— Se modifica el anexo I del Concierto entre el Gobierno de Aragón y la Univer-
sidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y docencia 
universitarias suscrito el 11 de junio de 2007 y publicado mediante Orden de 22 de junio de 
2007, del Departamento de Salud y Consumo, que queda redactado de la siguiente forma:

“ANEXO I
CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD QUE PUEDEN RECIBIR 

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA EN EL ÁMBITO DE CIENCIAS
DE LA SALUD

* CENTROS UNIVERSITARIOS:
SECTOR ZARAGOZA II

HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET
SECTOR ZARAGOZA III

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA
SECTOR HUESCA

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE

* CENTROS ASOCIADOS:
……………………………….
SECTOR HUESCA.

HOSPITAL SGDO. CORAZÓN DE JESÚS
CRP SANTO CRISTO DE LOS MILAGROS

………………………………”

Segunda.— Se modifica la cláusula Séptima del Concierto entre el Gobierno de Aragón y 
la Universidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y 
docencia universitarias suscrito el 11 de junio de 2007 y publicado mediante Orden de 22 de 
junio de 2007, del Departamento de Salud y Consumo, que queda redactada como sigue:

“Séptima.— Plazas docentes vinculadas y vinculables.
1. Con el fin de garantizar los objetivos docentes e investigadores de la Universidad de 

Zaragoza en las áreas relacionadas con las ciencias de la salud, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en los artículos 
62 y 63 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón y teniendo en cuenta que las 
competencias sobre planificación, gestión, estructura, funcionamiento, asistencia, evaluación 
e inspección de los servicios sanitarios corresponden al Gobierno de Aragón, se establecen 
en este Concierto las plazas de los centros sanitarios que están vinculadas con plazas de la 
plantilla de los cuerpos docentes de la Universidad de Zaragoza, a la entrada en vigor de este 
Concierto. Tales plazas figuran en el anexo II.

Las plazas vinculadas actualmente dotadas, mantendrán la correspondencia docente 
asistencial que exista a la firma del presente Concierto, según se especifica en el anexo II.

2. El Departamento competente en materia de salud, conjuntamente con la Universidad de 
Zaragoza, decidirán las plazas a vincular de entre las existentes en las plantillas de ambas 
instituciones, a propuesta de la Comisión de Seguimiento. Una vez las plazas hayan sido 
vinculadas deberán añadirse al correspondiente anexo del Concierto.

Son vinculables las plazas de catedrático, profesor titular de universidad y profesor Con-
tratado Doctor.

Para el acceso a dichas plazas se estará a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, según redacción dada por la disposición final 
primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, Universidades. Para el acceso a puestos de Jefe de Servicio o 
de Sección deberán seguirse los procedimientos establecidos para ello.

En el supuesto de que un profesor titular de Universidad acceda a una plaza vinculada que 
no lleve aparejado el desempeño de una Jefatura de Servicio o Sección, le será reconocido 
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el Nivel 26, y si es catedrático el Nivel 28, previsto para las plazas estatutarias de carácter 
asistencial, con los efectos económicos correspondientes.

El modelo de carrera profesional que se implante en el Servicio Aragonés de Salud será 
de aplicación a los profesores con plaza vinculada”.

Tercera.— Se modifica el apartado 2.A) de la cláusula Octava del Concierto entre el Go-
bierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en 
la investigación y docencia universitarias suscrito el 11 de junio de 2007 y publicado mediante 
Orden de 22 de junio de 2007, del Departamento de Salud y Consumo, que queda redactada 
como sigue:

“Octava.— Del régimen jurídico del personal de los centros concertados.
2. Clases de personal y régimen jurídico:
A) Profesorado vinculado.

a) En el anexo II se señalan las plazas asistenciales de los centros universitarios y 
asociados que quedan vinculadas con plazas docentes de los cuerpos de profe-
sores de Universidad.

 Mientras tenga tal carácter, dicha plaza vinculada, se considerará a todos los efectos 
como un solo puesto de trabajo y supondrá para quién la ocupe el cumplimiento de 
las funciones docentes y asistenciales en los términos que se establecen en el Real 
Decreto 1558/1986, de 28 de junio.

b) La Comisión de Seguimiento determinará para las necesidades docentes y asisten-
ciales y teniendo en cuenta la plantilla teórica, el mecanismo de vinculación y des-
vinculación de plazas docentes. Por lo tanto, las propuestas de ofertas de empleo, 
convocatorias, y de amortización o transformación, deberán aprobarse en el seno 
de dicha Comisión. Las propuestas de oferta de empleo se efectuarán previo in-
forme del Departamento Universitario y de la Dirección del correspondiente Centro 
Sanitario. Las convocatorias resultantes se aprobarán conjuntamente por los res-
pectivos titulares del Rectorado y del Departamento con competencias en materia 
de sanidad.

c) De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, el acceso a las plazas 
vinculadas se realizará mediante el oportuno concurso, al que podrán concurrir 
quienes estén en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud que 
proceda y hayan sido previamente evaluados positivamente por la ANECA, en el 
caso de plazas de catedráticos y profesores titulares de universidad, y de la ANECA 
o la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón en el caso de plazas 
de profesor contratado doctor.

d) El régimen jurídico de las plazas docentes vinculadas en lo referente a provisión de 
dichas plazas, funciones, derechos y deberes es el dispuesto en la normativa vi-
gente.

e) Las retribuciones del personal que ocupa plaza vinculada se abonaran en una única 
nómina por la Universidad, de acuerdo a las especificaciones de la Base 13 del Real 
Decreto 1558/1986, de 28 de junio, manteniéndose los mecanismos de compensa-
ción presupuestaria vigentes a la entrada en vigor de este concierto.

f) Un profesor con plaza vinculada a un área de conocimiento designado por el Depar-
tamento correspondiente asumirá las funciones de coordinar las actividades do-
centes en su centro de trabajo, así como realizar el seguimiento y evaluación de las 
mismas en la forma en que señale la Universidad.

g) La aplicación del régimen disciplinario al personal que desempeñe plaza vinculada, 
se hará de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

h) Los profesores con plaza vinculada podrán disfrutar de licencia por año sabático, 
con la misma periodicidad y condiciones que el resto del profesorado de la Univer-
sidad de Zaragoza, manteniendo las retribuciones correspondientes a la plaza do-
cente. Para la concesión de dichas licencias, la Universidad valorara los informes 
emitidos por la Comisión de Seguimiento.

i) Cuando, a través del correspondiente proceso selectivo, un catedrático, profesor 
titular o profesor contratado doctor titular de plaza vinculada acceda a un puesto de 
Jefatura de Unidad en un Centro que ostente la condición de universitario, se pro-
ducirá la vinculación automática de la correspondiente plaza asistencial y la docente 
desempeñada por aquel.

j) En el caso de que un profesional estatutario fijo del Servicio Aragonés de Salud 
acceda a una plaza vinculada de catedrático, profesor Titular o profesor contratado 
doctor quedará respecto de su plaza estatutaria en la situación de excedencia por 
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prestación de servicios en el sector público prevista en el artículo 66 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, y el tiempo de permanencia en esta situación le será reconocido 
a efectos de trienios y carrera profesional, en su caso, cuando reingrese al servicio 
activo. En este supuesto, el reingreso se producirá con carácter provisional en una 
plaza vacante del mismo sector sanitario en el que se hubiese concedido la exce-
dencia, conservando, en su caso, el puesto de libre designación que viniere desem-
peñando el interesado.

Cuarta.— Entrada en vigor.
El presente anexo al Concierto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón” y constituye parte integrante del Concierto a todos los efectos. 
Queda subsistente y sin alteración el resto del texto del Concierto.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2020, del Director del Servicio Provincial de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se señala fe-
cha para el levantamiento de actas previas de ocupación de los bienes afectados por 
los Expedientes número : G-EO-Z-077/2018.

Declarada, en concreto, la utilidad pública de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, mediante Ordenes 
del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial siguientes:

Orden de 3 de septiembre de 2020, Expediente: G-EO-Z-077/2018 “San Francisco de 
Borja”, incluyendo los términos municipales de Borja y Fréscano.

Dado que dicha declaración de utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, e implica la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y al objeto de que 
sea de aplicación el procedimiento de urgencia previsto en el citado artículo y concordantes 
de la mencionada Ley, se procede al señalamiento de día y hora en que ha de levantarse el 
acta previa a la ocupación conforme a lo dispuesto en el anexo a la presente Resolución.

Dicha acta previa tiene por objeto describir el bien o derecho expropiable y se harán constar 
todas las manifestaciones y datos que aporten los convocados y que sean útiles para deter-
minar los derechos afectados, sus titulares, el valor de aquéllos y los perjuicios determinantes 
de la rápida ocupación. Para ello se deberán asistir: el representante de la Administración, el 
Alcalde del Ayuntamiento correspondiente o Concejal en quien delegue, el representante de la 
beneficiaria, el perito designado por la beneficiaria y los propietarios afectados, pudiendo ejer-
citar los derechos que determina el artículo 52.3 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El lugar de convocatoria será el Ayuntamiento correspondiente al término municipal de la 
parcela afectada por la expropiación, sin perjuicio de su posterior traslado a la finca, si es 
necesario para la determinación de alguno de los aspectos anteriores.

Este anuncio se publicará en el “Heraldo de Aragón”, “El Periódico de Aragón” y en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, así mismo se expondrá en el tablón de Anuncios de los Ayuntamientos 
afectados y se notificará a los interesados.

Dada la situación sanitaria causada por el COVID-19, los asistentes deberán cumplir las 
medidas sanitarias establecidas y vigentes en la fecha de celebración de las actas previas. A 
este respecto en la dirección telemática http://www.aragon.es/energia_informacionpublica se 
mantendrán actualizadas las medidas preventivas que puedan adoptarse en la Comunidad 
Autónoma de Aragón frente al COVID-19 y que pudieran afectar a la presente convocatoria, 
así como las posibles medidas que con carácter de urgencia se puedan adoptar sobre la pre-
sente convocatoria.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2020.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, 
Luis Fernando Simal Domínguez.

ANEXO RELACIÓN DE CONVOCATORIAS

DÍA HORA DNI/CIF POLÍGONO PARCELA TÉRMINO
MUNICIPAL EXPEDIENTE

15/10/2020 9:00 15599232B 027 00903 BORJA G-EO-Z-077/2018

15/10/2020 9:15 15599232B 027 00134 BORJA G-EO-Z-077/2018

15/10/2020 9:30
17127087E

17808172P
27 868 BORJA G-EO-Z-077/2018

15/10/2020 10:00 17739849H 027 00848 BORJA G-EO-Z-077/2018

15/10/2020 10:15 17739849H 027 00955 BORJA G-EO-Z-077/2018

15/10/2020 10:30 29129617W 027 00913 BORJA G-EO-Z-077/2018

15/10/2020 12:30 17778299N 15 1 FRESCANO G-EO-Z-077/2018

15/10/2020 12:45 78755835V 15 95 FRESCANO G-EO-Z-077/2018

15/10/2020 13:00 78755835V 15 153 FRESCANO G-EO-Z-077/2018

15/10/2020 13:15 E50504216 17 48 FRESCANO G-EO-Z-077/2018

1

http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, relativo a la información pública de la autorización administrativa previa y 
de construcción de una instalación eléctrica.

De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pú-
blica el proyecto de modificación de la siguiente línea eléctrica aérea para la que se solicita 
autorización administrativa previa y de construcción:

Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU.
Domicilio: Aznar Molina, número 2, 50002 Zaragoza.
Referencia:  ZA-AT093/19.
Tensión: 132 KV.
Origen: Apoyo número 8 existente de la línea 132 kV “Calatayud -Calamocha”.
Final: Apoyo número 9 existente, de la misma línea.
Longitud: 421 metros.
Recorrido: Término municipal de Paracuellos de Jiloca.
Finalidad: Intercalar un nuevo apoyo 8B para realizar entrada-salida al nuevo centro de 

seccionamiento “Paracuellos de Jiloca”.
Presupuesto: 57 998,72 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados, podrán examinar el proyecto y presentar sus 

alegaciones por escrito y triplicado en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Sección de Energía Eléctrica, paseo María Agustín, 
número 36, “Edificio Pignatelli”, planta baja, puerta 14, en el plazo de veinte días a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de marzo de 2020.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis 
Simal Domínguez.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca, por el 
que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa 
y autorización administrativa de construcción del proyecto Subestación Monzón 
220/132/66/25kV nueva posición de Línea 132kV P.E. Santa Cruz y sustitución transfor-
mador 7 220/132kV, en el término municipal de Monzón (Huesca). Expediente AT-
58/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica se inicia 
el trámite de información pública de la solicitud de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto con número de expediente número AT-58/2020, cuyos datos se detallan a conti-
nuación:

Peticionario: E-Distribución Redes Digitales, SLU, calle Aznar Molina, número 2, 50002 
Zaragoza.

Ubicación: polígono 6, parcela 201, Central Eléctrica Paules. Término municipal de Monzón 
(Huesca).

Características:
- Ampliación del parque 132kV mediante una nueva posición de línea intemperie conven-

cional simple barra, realizándose la entrada mediante cable subterráneo.
- Sustitución del actual transformador TR-7 tipo 220/132kV 85MVA por otro tipo 220/132kV 

160MVA.
- Realización de zanja para el tendido del puente de cable aislado que conecta la salida de 

132kV del transformador TR-7 con la posición intemperie de transformador, localizada junto al 
embarrado de 132kV, existente.

- Ampliación de la remota de telecontrol actual para conectar las nuevas posiciones.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Economía, Industria 
y Empleo, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, número 1, planta baja, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de 
Huesca, ubicado en la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública: 
Subestación Monzón 220/132/66/25kV nueva posición de Línea 132kV P.E. Santa Cruz y 
sustitución transformador 7 220/132kV. Expediente AT-58/2020.

Huesca, 9 de septiembre de 2020.— La Directora del Servicio Provincial, Marta P. Rodrí-
guez Vicente.
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/919/2020, de 9 de julio, por la que se hace pública la con-
vocatoria de ayudas individuales para personas con grado de discapacidad y personas 
en situación de dependencia, para 2020.

BDNS (Identif.): 515360

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base Nacional de Subvenciones (http:/www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán solicitar estas ayudas, las personas con grado de discapacidad igual o superior al 

33% y personas en situación de dependencia con Grado II y III reconocida.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar ayudas individuales a favor de personas con 

discapacidad y personas en situación de dependencia, para la adquisición de prestaciones 
tecnológicas, ayudas técnicas y adaptaciones en el hogar y para la accesibilidad universal.

Las ayudas financiarán los gastos producidos y justificados desde el 13 de septiembre de 
2019 hasta la fecha de finalización del plazo de solicitud.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden CDS/312/2020, de 25 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 74, de 15 de abril de 2020).

Cuarto.— Cuantía.
El importe total de la convocatoria para el año 2020 es de 234.957,56 euros, con cargo a 

las siguientes aplicaciones presupuestarias del presupuesto del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales, para el ejercicio 2020:

G/3132/480159/91002: 170.391,22 €.
G/3132/780095/91002: 64.566,34 €.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días naturales a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la factura original del gasto realizado, que 

justificará el coste de la ayuda solicitada. El gasto correspondiente a transporte se presentará 
conforme al modelo anexo a la Orden de convocatoria.

Zaragoza, 9 de julio de 2020.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, M.ª 
Victoria Broto Cosculluela.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de transformación a regadío para el cultivo de 
almendros, término municipal de Quinzano (Huesca). (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2019/6288).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
18050325V, en el término municipal de Quinzano (Huesca), relativo al proyecto de transfor-
mación a regadío para el cultivo de almendros, que podrán presentar en el plazo máximo de 
un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de so-
meter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, 
Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel de los Serra-
nos”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Aguilón 
(Zaragoza), para infraestructuras del parque eólico “La Cometa I”, solicitado por Gene-
ración y Suministro de Energía, S.L. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2020/06432).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Cordel de los Serranos”, de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en el municipio de Aguilón (Zaragoza), para infraestructuras del parque 
eólico “La Cometa I”, solicitado por Generación y Suministro de Energía, S.L. Expediente 
INAGA 500101/56/2020/06432.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y 
Pesca del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel de Luesma”, 
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Herrera de los 
Navarros (Zaragoza), para infraestructuras del parque eólico “La Cometa I”, solicitado 
por Generación y Suministro de Energía, S.L. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2020/06431).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Cordel de Luesma”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el municipio de Herrera de los Navarros (Zaragoza), para infraestructuras del 
parque eólico “La Cometa I”, solicitado por Generación y Suministro de Energía, S.L. Expe-
diente INAGA 500101/56/2020/06431.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y 
Pesca del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente de concesión de uso privativo 
del dominio público forestal sobre terrenos pertenecientes al monte de utilidad pública 
Z-450, denominado “Los Bosquetes de Ejea de los Caballeros”, de titularidad del Ayun-
tamiento de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y situado en su término municipal, para 
la instalación de una balsa para riego, solicitado por D. Mikel Mesanza Mines. (Número 
de Expediente INAGA 500101/44/2020/06397).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente de conce-
sión de uso privativo del dominio público forestal sobre terrenos pertenecientes al monte de 
utilidad pública Z-450, denominado “Los Bosquetes de Ejea de los Caballeros”, de titularidad 
del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y situado en su término municipal, 
para la instalación de una balsa para riego, solicitado por D. Mikel Mesanza Mines. Expe-
diente INAGA 500101/44/2020/06397.

Esta solicitud se somete a información pública y concurrencia competitiva en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vi-
gente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de 20 días, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es


cs
v:

 B
O

A2
02

00
92

80
20

28/09/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 193

21626

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas 
para la elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto de Parque Eólico 
“Muñegre”, en el término municipal de Tarazona (Zaragoza), promovido por Nordex 
Energy Spain, SLU (Número de Expediente INAGA 500201/01/2020/2750).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por el proyecto de Parque 
Eólico “Muñegre”, en el término municipal de Tarazona (Zaragoza), promovido por Nordex 
Energy Spain, SLU para que, a la vista de su documento inicial, en el plazo máximo de un mes 
desde la publicación de este anuncio, se pronuncien sobre la amplitud y grado de especifica-
ción de la información que debe contener el estudio de impacto ambiental del citado proyecto, 
debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran personas inte-
resadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. 
Ranillas, 3, 50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental así como 
en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: 
www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 16 de septiembre de 2020.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, 
Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Cordel de los 
Serranos” y “Cordel de Luesma”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en el municipio de Herrera de los Navarros (Zaragoza), para el parque eólico “Cometa 
2”, solicitado por Proyectos Eólicos Aragoneses, S.L. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2020/07199).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en las vías pecuarias “Cordel de los Serranos” y “Cordel de Luesma”, de titularidad 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Herrera de los Navarros (Zara-
goza), para el parque eólico “Cometa 2”, solicitado por Generación y Suministro de Energía, 
S.L. Expediente INAGA 500101/56/2020/07199.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2020.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y 
Pesca del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por 
Academia Técnica Oscense, S.L., a celebrar en Huesca.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Academia Técnica Oscense, S.L.
Número de asistentes: 15.

Fechas: 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de octubre, 3, 4 y 5 de noviembre de 
2020.

Horario: todos los días de 9:15 a 13:15 horas.

Lugar de celebración: las horas teóricas se realizarán en el Polígono Magantina, calle Mi-
nería, 3, CP 22006 de Huesca. Las prácticas se realizarán en la parcela Partida Banaries de 
la misma localidad.

Participantes: dirigido a trabajadores agrícolas y desempleados.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Academia Técnica Oscense, S.L. 
calle del Parque, 2, principal. Huesca Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura 
en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al nú-
mero de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las 
mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 17 de septiembre de 2020.— El Director General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

Datos personales: 

Nombre y apellidos: ........................................................................................................... 

D.N.I.: ................................................................................................................................. 

Teléfono: ......................................................  Fax: ............................................................ 

Domicilio: ........................................................................................................................... 

............................................................................................................................................. 

Datos profesionales: 

Indique cual en cual de las siguientes situaciones se encuentra. (Ponga “si” en la que 

corresponda). 

1) 

Estoy en estos momentos en paro…………………

Estoy en estos momentos en activo………………. 

Soy pensionista, (invalidez o jubilado)……………

2) 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario  Cuenta Propia:………….. 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena:……………

Estoy afiliado a otros regímenes de la Seguridad Social:………………

Indique si ha realizado algún estudio relacionado con este tema, cuando y con qué 

entidad:……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

En…………………, a…….de………………de 201 

Firma: 

BASICO                                         CUALIFICADO
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de planta solar fotovoltaica Elawan Escatrón II, 
término municipal La Puebla de Híjar (Teruel), promovido por Elawan Energy Develop-
ments, S.l. (Número de Expediente INAGA 500201/01/2020/4037).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Elawan Energy Developments, S.L., 
en el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel), relativo al proyecto de planta solar 
fotovoltaica Elawan Escatrón II, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde 
la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el pro-
yecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los as-
pectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración 
del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los 
cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 17 de septiembre de 2020.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, 
Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de planta solar fotovoltaica Elawan Escatrón 1, 
término municipal La Puebla de Híjar (Teruel), promovido por Elawan Energy, S.l. (Nú-
mero de Expediente INAGA 500201/01/2020/2847).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Elawan Energy, S.L., en el término 
municipal de La Puebla de Híjar (Teruel), relativo al proyecto de planta solar fotovoltaica 
Elawan Escatrón 1, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación 
de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambien-
tales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de 
impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consi-
deran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 17 de septiembre de 2020.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, 
Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Huesca, or-
ganizado por Sistemas de Gestión de la Prevención, S.L., conforme a lo establecido por 
la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Sistemas de Gestión de la Prevención S.L.
Número de asistentes: 15 alumnos. En función del régimen de aforos establecido en la 

normativa por la que se adopten medidas de prevención para hacer frente a la pandemia 
COVID19 (en ningún caso superior a 35).

Lugar celebración: Cruz Roja Española, pasaje Castillo de Loarre, s/n, 22003 Huesca.
Código del curso: BAE-025/2020.
Fechas: del 28 de septiembre de 2020 al 2 de octubre de 2020.
Horario: de 16:00 a 20:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: dirigidas a Sistemas de Gestión de la Prevención, S.L., c/ Roldán, número 5, 
Bajos, 22002 Huesca. Teléfono 974248988. e-mail: huesca@prevensystem.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Jorge Pascual Sesé.
Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 

horarios, lugar de celebración de los cursos, etc., se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 18 de septiembre de 2020.— El Director General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, Enrique Novales Allué.

mailto:huesca@prevensystem.com
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, sobre información pública del “Proyecto de 
ejecución de reforma de cubierta, saneamiento y climatización en naves de las briga-
das municipales”, según lo acordado en los puntos primero y segundo del Acuerdo de 
11 de septiembre de 2020, del Gobierno de Zaragoza. Expediente 0550881/2020.

Primero.— De conformidad con el artículo 345 del Reglamento de Bienes, Actividades, 
Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón aprobado por Decreto 347/2002, de 19 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, se somete a información pública mediante anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, por plazo de quince días, el “Proyecto de reforma de cubierta, 
saneamiento y climatización en naves de las brigadas municipales”, cuyo presupuesto as-
ciende a la cantidad de 893.501,53 €, (IVA excluido); 1.081.136,85 € (IVA incluido), y un plazo 
de ejecución de 14 meses.

Realizada la información pública, y emitidos cuantos informes sean preceptivos, el Go-
bierno de Zaragoza, resolverá sobre la aprobación del mismo.

Segundo.— El citado Proyecto se expondrá durante este plazo de información pública en 
el perfil de contratante del Ayuntamiento de Zaragoza, en la dirección web: https://www.zara-
goza.es/sede/servicio/contratacion-publica/.

Las alegaciones al citado proyecto podrán presentarse en el Registro del Ayuntamiento de 
Zaragoza, indicando en el asunto “alegaciones al expediente 0550881/2020” dirigidas al 
Servicio de Contratación.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.— La Jefa de Servicio de Contratación, M.ª Paz 
Ayala Andrés.

https://www.zaragoza.es/sede/servicio/contratacion-publica/
https://www.zaragoza.es/sede/servicio/contratacion-publica/
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, sobre información pública del “Proyecto de 
reforma de la central de producción de frío y calor en el Torreón Fortea”, según lo acor-
dado en los puntos primero y segundo del Acuerdo de 11 de septiembre de 2020, del 
Gobierno de Zaragoza. Expediente 0542303/2020.

Primero.— De conformidad con el artículo 345 del Reglamento de Bienes, Actividades, 
Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón aprobado por Decreto 347/2002, de 19 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, se somete a información pública mediante anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, por plazo de quince días, el “Proyecto de reforma de la central 
de producción de frío y calor en Torreón Fortea”, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 
467.653,98 €, (IVA excluido); 565.861,32 € (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 10 
meses.

Realizada la información pública, y emitidos cuantos informes sean preceptivos, el Go-
bierno de Zaragoza, resolverá sobre la aprobación del mismo.

Segundo.— El citado Proyecto se expondrá durante este plazo de información pública en 
el perfil de contratante del Ayuntamiento de Zaragoza, en la dirección web: https://www.zara-
goza.es/sede/servicio/contratacion-publica/.

Las alegaciones al citado proyecto podrán presentarse en el Registro del Ayuntamiento de 
Zaragoza, indicando en el asunto “alegaciones al expediente 0542303/2020” dirigidas al 
Servicio de Contratación.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.— La Jefa de Servicio de Contratación, M.ª Paz 
Ayala Andrés.

https://www.zaragoza.es/sede/servicio/contratacion-publica/
https://www.zaragoza.es/sede/servicio/contratacion-publica/
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